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RESOLUCIóN DE GERENCIA NO. OO1

DEL 02 DE ENERO DEt 2024

EL GERENTE DE LA EMPRESA SERVICIUDAD ESP,

EL GERENTE DE SERVICIUDAD ESP, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS

POR EL ARTICULO 9 LITERALES D Y P DE LOS ESTATUTOS DE LA EMPRESA ADOPTADOS MEDIANTE

ESCRITURA PUBLICA 1722 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023

CONSIDERANDO

Que mediante el "Acuerdo No 013 del 27 de diciembre de 2023", de la Junta directiva de Serviciudad E.S.P.,

se aprobó el" Proyecto de presupuesto de lngresos y apropiaciones para Gastos de la empresa Serviciudad

E.S.P", para la vigencia fiscal2024" .

Que el "Acuerdo No 01.3 del 27 de diciembre de 2023", estipula en su artículo 22"1a desagregación y las

modificaciones a la desagregación del presupuesto general de la empresa se harán med¡ante resolución

expedida por el Gerente"

Que mediante Acta No 04 del 27 de diciembre de 2023 del Consejo Municipal de Política Fiscal (COMFIS)

del Municipio de Dosquebradas, fue aprobado el Presupuesto de ingresos, Recursos de Capital y

Apropiaciones para Gastos de la empresa SERVICIUDAD ESP., para la vigencia fiscal comprendida entre el

1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.

Que el Decreto 115 de 1996, en su artículo 19, asigna la responsabilidad de la desagregación del
presupuesto de ingresos y gastos en el Gerente o representante legal de la entidad, qu¡en deberá
presentar un informe a la Junta Directiva para sus correspond¡entes observaciones, modificaciones y

refrendaciones.

Que en virtud de la obligación que tiene la Gerencia y con el fin de dar inicio a las operaciones f¡nancieras

y contables de la empresa para esta v¡gencia debe proceder según lo ya enunciado,
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POR LA CUAT SE DESAGREGA ET PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE tOS SERVICIOS DE

ACUEDUCTO, AICANTARILTADO Y ASEO, DE LA EMPRESA SERVICIUDAD ESP., PARA I¡ VIGENCIA

FISCAL DEt 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024
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Por lo expuesto anteriormente,

ARTICULO PRIMERO : Catalogar, desagregar, y codificar el "Presupuesto de lngresos aprobados " de

Serviciudad E.S.P. , para los servicios de acueducto, alcantar¡llado y aseo conforme a las cuantías

aprobadas por el COMFIS mediante Acta No 04 del 27 de diciembre de 2023, para la vigencia fiscal

comprendida entre el primero (01) de enero y el tre¡nta y uno (31) de diciembre de 2024, lo cual

corresponde a la suma de OCHETA Y UN MIL MIILONES qUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIttONES

CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS (581.586.108.514.001 de acuerdo al siguiente

d eta lle:

Empresa lndustrial y Comercial del Estado
NtT. B 1 6.001 .609-1
NU|R 1-661700002

DESCRIPCION

PRESUPUESTO DE INGRESOS APROAADOS

INGRESOS CORRIENTES

VENTA DE SERVICIOS DE ACUEDUCTO

SERVICIO DE ACUEDUCTO

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE ACUEDUCTO

VENTA DE SERVICIOS DE ALCANTARILLADO

SERVICIO DE ALCANTARILLAOO

SERVICIOS COMPLENTARIOS DE ALCANTARILLADO

VENTA OE SERVICIOS DE ASEO

SERVICIO DE ASEO

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE ASEO

ORDINARIOS

EXTRAORDINARIOS

TRANSFERENCIAS, APORTES Y TRASPASOS

RECURSOS DE CAPITAL

RENDIMIENTOS POR OPERACIONES FINANCIERAS

VENTA DE ACTIVOS

DISPONIBILIDAD INICIAL

SALDO EN BANCOS

CUENTAS POR COBRAR

2024

81,586,1Oa,514

65,593,997 ,7 s3

27,444,620,a43

25 ,970,996,360

1 ,573,623 ,7 A3

a9 ,7 aL365 ,O2O

79 ,545,739 ,77 a

726,225,242

74,046,922,447

77,976,544,929

770,377,5a8

172,528,277

134,46a,932

2,37 4,7 47 ,459

474,7 47,459

1,500,ooo,ooo

13,647 ,463,302

13,O43,160,260

574,303,O47
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ARTICU[O SEGUNDO: Catalogar, desagregar, y cod¡f¡car el "Presupuesto de Gastos" de Serv¡ciudad E.S.p.

para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo conforme a las cuantías aprobadas por el COMFIS

mediante Acta No 04 del 27 de diciembre de ZOZ3, para la vigencia fiscal comprendida entre el primero

(01) de enero y el tre¡nta y uno (31) de diciembre del 2024,lo cual corresponde a la suma OCHENTA Y

uN Mlt MTLLONES QUTNTENTOS OCHENTA y SEIS M|LLONES CTENTO OCHO MtL QUTNTENTOS

CATORCE PESOS (S81.586.108.514.00) de acuerdo al s¡guiente detalle:

3

305

30511

30512

30513

30514

30515

30516

30517

30518

30544

3

306

30611

30612

30613

30614

30615

30616

30617

30644

10647

30649

81,586,108,s14

31.09s,164,611

7 ,45\,429,637

2,508,655,200

68,232,680

1,t94,426,146

4,519,454,361

t,52r,46É,132

13,235,499,255

550,000,000

TOTAL PRESUPUESÍO DE GASTOS

GAsros DE oPERAcrór{

SERVICIO5 PERSONALES A5OC¡ADOS A LA NOMINA OPERAf VA

SENVICIO5 PERSONALES INOIRECTOS OPERAf IVOS

CONTRISUCIONTS MPUTADAS OPERATIVO

CONTRIBl]CIONES €FECTIVAS OPERATIVO

ADQUISICION DE B ENES OPERATIVOS

aoqursrcroN DE sERVtctos opERATtvoS

IMPUESfOS, CONTRIBUCIONTS Y TASAS OPERATIVOS

CONC]LIACIONES Y SENTENCIAS ]IJOICIALES OPERATIVAS

COMPRA OE sIENES Y SERVICIOS PARA LA VENfA

OfBO5 GASTOS OE COMERCIALIZACION

81,586,108,514

24,162,464,7 M

11,442,375,638

153,176,160

31,985,152

1,409,921,239

4,151,502,413

6,\96,421,4t2

11,937,Aao

340,000,000

3,659,680,000

699,467,300

Édificio CAM p¡so I PAX (606) 332 2l 09 Oosquebrada§ - R¡sarald¡
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TOIAI PRESUPUE5fO DE GASÍOS

GASTOS OE FUNCIONAMIENTO

SERVICIOS PERSONALES ASOCIAOOS A LA NOM NA

5ENV CIO5 PERSONALES INOIE€Cf OS ADM NISTFATIVOS

CONTR BUCIONES IMPUTADAS AOMIN 5fRAfIVO

CONTR BUCIONES EEECTIVAS AOMINISTRATIVO

ADqUISICION DE BIENES AOMINISf RATIVOs

ADQUIS CION DE SERVIC 05 ADM NISfFATIVOs

]MPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS AOMINISTNAT VOS

INVERSION SOCIAL

SENT€NCIA5, CONCILIACIONESY PER]UIC CIOS A TERCERO5

ADM NISTRAfIVO

¡
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308

30801

30802

30803

715

81,s86,108,5r4

14,97 L,OO5 ,44a

1,030,646,224

6,940,159,225

1,000,000,000

7 ,357 ,469 ,7 4L

(l( ltuhro l)cscrir¡i(in F ADrori{ción Inici¿ '
GASTOS 74,22a,63a,n3

2.t FUNCIONAMIENTO 3L,@s,7@,612
2.1.1 GASTOS DE PERSONAL 7 ,45L,429,634
2.1.1.01 PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE

2.1.1.01.01 TACTORES CONSTITUTIVOS DE SAI.ARIO

2.1.1.01.01.001

2.1.1.01.01.001.01 SUELDO BASICO 48s9,535,964
2.1.1.01.01.001.01.21- 2103051101-01 Sueldo personal nomina Adm¡n¡strativo Acueducto 1,941814,386
2. 1. 1.01.01.001.01.22- 2203051101-06 Sueldo personal nomiñá Administrativo Alcantar¡llado 1,372,07 4,7t0
2. 1. 1.01.01.001.01.23- 2303051101-11 Sueldo persoñal nomina Administrativo Aseo 1, 603, 646,868

2.1.1.01.01.001.06 PRIMA DE SERVICIO 390,172,767
2. 1.1.01.01.001.06.21- 2103051102-01 Primá de Especial de Serv¡cios Administrativo Acueducto 156,069,107

2.1.1.01.01.001.06.22- 2203051102-06 Prima de Especial de Servicios Administrativo Alcantar¡llado 105,?/.6,@'l
2. 1.1.01.01.001.06.23- 2303051102-11 Prlma de Especial de Servlcios Administrativo Aseo 72a,757,0t3
2. 1. 1.01.01.001.08.02 270,5L3,a52
2. 1. 1.01.01.001.08.02.21- 2103051103-01 10&20s,s41
2. 1.1.01.01.001.08.02.22- 2203051103-06 Prima de vacaciones Administrativo Alcantari¡lado 73,038,140
2. 1.1.01.01.001.08.02.23- 2303051103-11 Pr¡ma de vacacioñes Administrativo Aseo 89,269,57r
2. 1. 1.01.01.001.08.01 PRIMA DE NAVIDAD 457,590,227
2. 1.1.01.01.001.08.01.21- 210305110401 Prima de Navidád Administr¿tivo Acueducto 191,570,556
2.1.1.01.01.001.08.01.22- 2203051104-06 Prima de Navidad Administrativo Alcantarillado 129,310,125
2.1.1.01.0r..001.08.01.23- 2303051104-11 Prima de Navidad Administrativo Aseo 68,354,770

2.1.1.01.01.001.08.01.23- 2303051104-12 Prima de Navidad Administrativo Aseo 68,354,170

2.1.1.01.01.002.12 PRIMA DE ANÍIGUEDAD 30,239,9r7
2.7.1.01.07.402.72.2L- 2103051105'01 Prima de Añtieüedad Administrativo Acueducto 72,095,975
2.7.1.01.07.002.72.22- 2203051105-06 Prima de Antigüedad Administrativo Alcantarillado I,L64,743
2. 1.1.01.01.002.12.23- 2303051105-11 Prima de Antigüedad Administrativo Aseo 9,979,779
2.1.1.01.01.m2.39 VACACIONES 293,796,236
2.1.1.01.01.002.39.21- 210305110G01 Vacaciones Administrativo Acueducto 777,578,494
2.L.1.01.07.tú2.39.22- 220305110606 Vacac¡ones Admi ñistrativo Alcantarillado 19,324,9U

Vacaciones Administrativo Aseo 96,952,758
2.1.1.01.03.001 BONIFICACION ESPECIAI. DE RECREACION 47,706,045

Bonificación especial recreación Acuedudo 19,082,434
2.1.1.01,03.001.03.22- 2203051107-06 Bonificación especiaL recreacióñ Alcantaril ado 12,880,643

Bonificación especiaL recreación Aseo 15,743,008

Edif¡cio CAM p¡5o ¡ PBX (606) 332 2l 09 Dosqu¿brádas - F¡saralda
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fOfAL PRESUPUESTO DE GASTOS

INVERSIONES PUBTICAS OE SERVICIUOAO

INVERS ONES ACUEDUCTO

NVERSIONES ALCANTARILLADO

INVERS]ONES ASEO

CUENTAS POR PAGAR

FACTORES SAI.ARIATES COMUNES

PRIMA DE VACACIONES

Pr¡ma de vacaciones Adñinistrativo Acueducto

2.1.1.01.01.002.39.23- 23030s110G11

2.1.1.01.03.001.03.21- 2103051107-01

2.1.1.01.03.001.03.23- 2303051107-11
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2.1.1.01.01.001.05 AUXILIO DE TRANSPORTE 7,4t4,626
2.1. 1.01.01.001.05.21- 2103051108-01 Auxilio de transporte Administrativo Acueducto 2,965,850
2.1. 1.01.01.001.05.22- 2203051108-06 Auxilio de transporte Administrativo Alcantarillado 2,001,949
2.1. 1,01.01.001.05.23- 2303051108-11 Auxilio de transporte Admin¡strativo Aseo 2,M6,827
2.7.7.01.02 CESANTIAS PARCIATES 510,541,015
2. r.7.Or.O2.2L- 2103051109-01 Cesantias Admi nistrat¡vo Acueducto 2U,276,406
2. 1.7.07.02.22- 2203051109-06 Cesantias Administrativo Alcantarillado t31,U6,074
2.t.7.Ot.02.23- 2303051109- 11 Cesantias Administrativo Aseo 168,478,535

2.1.7.01.02 CESANfIAS PARCIAtES 6L,2U,922
2. t.7.O1.02.2L- 210305111G01 lñtereses a las cesantias Adrniñistrátivo Acueducto 24,s05,969
2. 7.1.0r.02.22- 220305111G06 lnterese5 a las cesantias Admin¡strativo Alcantarillado 16,547,529
2.7.7.0!.02.23- 23030511lG11 lntereses a las cesantias Adm¡nistrativo Aseo 20,217,424
2.L.2.02.07.ñ2 PRODUCTOS ATIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO, TEXTILES, PRENDI 43,438,536
2.7.2.02.0r.OC2.21- 2103051111-01 11,315,474
2.7.2.02.0r.@2.22- 2203051111-06 ootación Administrat¡va Alcantari llado 13,031,561

2.!.2.02.01.002.23- 2303051111-11 Dotación Admi nistrativa Aseo 13,031,561

2.1.1.01.01.m1.10 VIATICOS DE LOS FUNCIONARIOS EN COMISION 75L,742,274

2.1.1,01.01.001. 10.21- 2103051112-01 Viat¡cos y gastos de viaje Acueducto 65,868,645

2.1.1.01.01.001. 10.22- 2203051112-06 Viaticos y gastos de vi¿j€ Alcantari¡lado 42,054,514
2.1. 1.01.01.001. 10.23- 2303051112-11 Viat¡cos y gastos de viaje Aseo 43,859,119

2.1.1.01.03.020 ESTIMUI"OS A TOS EMPTEADOS DEt ESTADO 97,476,ñ7
2.1. 1.01.03.020.21- 2103051113-01 Capacitacioñ de Personal Acueducto 39,637,003

2. 1. 1.01.03.020.22- 2203051113-06 Capacitacion de Pe rsonal Alcantarillado 30,164,581

2. 1. 1.01.03.020.23- 2303051113-11 Capacitación de Pe rsonal Aseo 21,675,217

2.1.1.01.03.020 ESTIMUTOS A TOS EMPI.EADOS DEI. ESTADO LlL,396,L70
2. 1. 1.01.03.020.21- 2103051114-01 B¡enestar Social y Est¡mulos Acuedudo 44,990,020
2. 1.1.01.03.020.22- 2203051114-06 B¡enestar Socialo y Estimulos Alcantarillado 33,571,139

2. 1. 1.01.03.020.23- 2303051114-11 B¡enestar Social y Estimulos Aseo 32,835,011

2.1.1.01.01.001.07 BONIFICACION POR SERVICIOS PRESTADOS 24,w,224
2. 1.1.01.01.001.07.21- 2103051115-01 Bonif icacióñ por Servicios Prestados 77,225,691
2. 1. 1.01.01.001.07.22- 2203051115-06 Bonif ¡cación por Serv¡cios Prestados 7,577,342

2. 1.1.01.01.001.07.23- 2303051115-11 Bonif icación por Servicios Prestados 9,261,195
2.1.1.01.03.020 ESTIMULOS A LOS EMPLEADOS DEt ESTADO 90,496,000
2.t.7.0t.03.o20.21,- 2103051116-01 Bono por pensión de vejez acueducto 36,198,400
2.1.1.01.03.020.22- 2203051116-06 Bono por peñsión de vejez alcantarillado 24,433,920
2.1.1.01.03.020.23- 230305111G11 Bono por pensión de vejez aseo 29,863,680

2.1.1.01.03.020 ESTIMUTOS A tOS EMPTEADOS DEL ESTADO

2.1. 1.01.03.020,21- 2103051117-01 Bonificación porfirma de convenc¡óñ Acueducto
2.7. 1.01.03.020.22- 2203051117-06 Bonificación porfirma de convencióñ Alcantarillado
2. 1. 1.01.03.020.23- 2303051117-11 Bonificación por firma de convención Aseo
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2.L.1.02 PERSONAL SU PERN U MERARIO Y PI.ANTA TEMPORAI. 2,508,65S,2m
2.1.2.02.02.008 SERVICIOS PRESTADOS A TAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCC 234O,662,470

2.1.2.02.02.ú8.21- 2103051201-01 Comlsiones, Honorarios y Servicios Acueducto 92q146,816
2.1.2.02.02.ú8.22- 2203051201-05 Comisiones, Honorario5 y Servicios Alcantarillado 711,296,601
2.1.2.02.02.ñ8.23- 2303051201-11 Comisiones, Honorarios y Servicios Aseo 741,279,053
2.1.1.01.03.069 APOYO DE SOSTENIMIENTO APRENOICES SEIiA L27,992,710
2.1. 1.01.03.069.21- 2103051202-01 Pasantes SENA y otras lnst. Educat¡vas Acueducto

2.L.1.O7.O3.O69.22- 2203057202-46 Pasantes SENA y otras lnst. Educat¡vas Alcantarillado
2.1.1.01.03.069.23- 2303051202-11 Pasantes SENA y otras lnst, Educativas Aseo

2.1.1.01 PtAfITA D€ PERSONAI. PERMANENTE 6&232,680
2.1.1.01.03 REMUNERACIONES NO CONSÍIIUTIVAS DE FACTOR SAIARIAI- 11,797,802
2.1. 1.01.03.020.21- 2103051303,01 Gastos f unerarios Acueducto 5,575,171
2.1-7-01-03.020-22- 2203051301-06 Gastos f uñerarios Alcantarillado 3,24s,223
2.1. 1.01.03.020.23- 2303051303-11 Gastos funererios Aseo

2-1.3.07.02.0O1 MESADAS PENSIONAI"[S DE PENSIONES s6,4v,a7a
1_1.1 _O7 _07_ú1_21 2103051304-01 Pensiones y lubi¡ación Acueducto 22,s73,951
2.1.3.O7.02.ú1.22- 2203051304-06 Pensiones y Jubilació¡ Alcañtar¡llado 15,231,417

2.1.3.07.02.@1.23- 2303051304-11 Pensiones y Jubilación Aseo 18,623,510

2.1.1.01.02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 1\190,426,7 46

2.1.1.01.02.004 APORTESA CAJAS D€ COMPENSACION FAMII.IAR 246,914,257

2.1.1.O1,O2.@4.2r- 2103051401-01 Aporte a cajas de compensac¡ón fam¡liar Acueducto

2.t.r.oLo2.@4.22- 2203051401-06 Aporte a cajas de compensación familiar Alcanterillado
2.1.1.01.02.001.23- 2303051401-11 Aporté a tajas de compensa.ión familiar Aseo

2.1.1.01.02.002 APORTES A I.A SEGURIOAD SOCIAI EN SALUO 92,728,,]17
2.1.1.01.02.@2.21- 2103051403,01 Cot¡zaciones a seSuridad social en salud Acueducto

2. L !.OLOZ.ñZ. 22- 220305 1403-06 Cot¡zaciones a seSuridad social en salud Alcantarillado
2.1.1.01.02.ú2.23- 2303051403-11 Cotizaciones a seguridad social en salud Aseo

2-1.1.01.03.020 ESÍIMUtOS A TOS EMPLEADOS OEI ESTADO 18,542,163

2.1.1.01.03.020.21- 210305140+01 Aportes sindicales Acuedúcto 6,616,865

2.1.1.01.03.020.22- 2203051404-06 Aportes sindicales Alcantarillado 4,466,3U
2.1.1.01.03.020.23- 2303051404-11 Aportes sindicales Aseo 1,458,914
2,1.1.0r.02.00s APORTES GENERATES AT SISTEMA DE RIESGOS TABORALES 117,224,657

2.1.1.01.02.005.21- 2103051405-01 Riesgos prof esionales Acuedudo 46,889,863

2.1.1.01.02.@5.22- 2203051405-06 RiesSos prof es¡onales Alcantarillado 3r"6s0,657
2.1.1.01.02.00s.23- 2303051405,11 RiesSos prof esionales Aseo 38,684,137

2.1.1.01.02.001 APORTES A tA S€GURIDAD SOCIAT EN PENSIONES 359,6L2,227

2.7.1.01.02.@1.21- 210305140601 Cotización Pe n sioñes Colpensiones Acueducto 143,844,891

2.7.1.01.02.ú1.22 22030s140606 Cotizacióñ Peñsiones Colpensiones Alcantarillado 97,095,301

2.1.1.01.02.001.23- 23030s1406-11 Coti2acióñ Pensioñes Colpensiones Aseo

2.1.1.01.02.001 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES 219,741,4U
2. 1.1.01.02.001.21- 2103051407-01 Cotización Pensiones FondosPrivados Acueducto

2. 1.L.01.02.úL.22- 2203051407-06 Cotización Pensiones Fondos Privados Alca¡tarillado
2. 1.1.01.02.001.23- 2303051407-11 Cotiz¿ción Pensioñes Fondos Privados Aseo 79,114,6q
2.1.1.01.02.006 APORTESALICBT 69,39&293
2.1. 1.01.02.006.21- 2103051408-01 l. C. B. F. {3%) Acueducto 21,759.317

2.1_7 _Oa_O2_UÁ _22 2203091408-06 l. C. B. F. (3%) Alcantarillado 18,131,539

2.1. 1.01.02.006.23- 2303051408-11 l. C. B. F. {3%) Aséo 22,901,431

2.1.1.01.02.007 APORTESATSENA 46,265,s24
2.1.7.O\.O2.ñ7.21- 2103051409-01 Se¡a (2%)Acueducto 1&506,211
2.1.1.01.02.ú7.22- 2203051409-06 Sena (2%) Al€antarillado 12,491,693
2.1.r.07.02.ú1.23- 2303051409-11 Sena (2%)Aseo 15,267,624
2. 1.2-01.01,004,01,01 ACTIVOS FIJOS NO CLASIFICADOS COMO MAQUINARIA Y EqUIPO 4,519,4t,361
2. 1.2.01.01.004.01.01.02 MUEEIES DELTIPO UTILIZADO EN tA OFTCINA 50,0(»,«x)
2.1.2.01.01.004.01.01.02.21- 2103051501 Cornpra Muebles y Enseres Acueducto 20,3:5É
2.1.2.01.01.004.01.01.02.22- 2203051501 Compra Muebles y Enseres Alcantárillado 15,

2.1.2.01.01.004.01.01.02.23- 2303051501 Compra Muebles y Enseres Aseo 14,1
4tat
íil\
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§
Vigilado
SuperserviciosEmpresa lndustrial y Comencial del Estado

NtT. €l1 6.CrO1 .609-1
NU|R 'r -661700002

2.1.2.02.01 MAfERIALES Y SUMINISTROS 214,000,000

2. 1.2.02.01.27- 2103051502-05 Mater¡ales y sumin¡stros Acueducto 5,600,000
2. 1.2.02.0r.22- 2203051502-06 Máteriáles y 5uministros Alcantarillado 4,060,000
2. L. 2.02.07.23- 2303051502-11 Materiales y suministros Aseo 204,340,000
2.1.2.01.01.m3.03.01 MAQUINAS PARA OFICINA Y CONTASITIDAD, Y SUS PARTES Y ACCI 50,000,000

2.1.2.01.01.003.03.01.21- 2103051503-0s Compra Equ¡pos y N4aquinas de Of¡cina Acuedudo 20,331,506

2.1. 2.01.01.003.03.01.22" 2203051503,06 Compra Equipos y Maquiñas de Oflcina Alcantarlllado 15,412,697

2.1. 2.01,01.003.03.01.23- 2303051503-11 Comprá Equlpos y Maquinas de Oficina Aseo L4.t95,797
2.1.2.01.03.m1 TIERRAS Y TERRENOS

2.1.2.01.03.001.21- 2103051504-01 Adquisición Terrenos y bienes inmuebles Acueducto
2.1. 2.O1.03.007.22- 2203051504-06 Adquisición Terrenos y bienes inmuebles Alcantarillado
2.1.2.01,03.001.23- 230305150411 Adquislción ferrenos y bieñes iñmuebles Aseo
2.1.2.01.01.ml.02.14 OTROS EDIFICIOS NO RESIOENCIALES 1s0,000,000

2.1..2.01.01.001.02.14.21- 2103051505-05 Adecuación o Construcción de Edificaciones y Terrenos Acueducto @,994,5\7
2.1.2.01,01.001.02.14.22- 2203051505-06 Adecuación o Construcción de Edif¡caciones y Terrenos Alcantari¡li 46,418,092

2. 1.2.01.01.001.02.14.21 230305150t11 Adecuación o Coñstrucción de Edif¡caciones o Terrenos Aseo 42,587,391

2. 1.2.01.01.003.03.02 MAqUINARIA OE INFORMAfICA Y 5US PARTES, PIEZAs Y ACCESOR ¡¡06,000,000

2.1.2.01.01.003.03.02.21- 210305150G05 Adqu¡sición de Hardware Acueducto 182,400,000

2.1.2.01,01.003.03.02.22- 220305150G06 Adqu¡s¡ción de Hardware Alcantarillado 104,740,000

2.1.2.01.01.003.03.02.23- 23030s1s0811 Adquisic¡ón de Hardware Aseo
2.1.2.02.01.m2 PROOUCTOS ALIMENTICIOS, BEEIDAS Y TABACO, TEXTILES, PRENO/ 134,678,281
2.1.2.02,0r,002.2L- 2103051507-01 SeSurid¿d industrial Acueducto 26,935,656

2.1.2,02.01.002.21- 2103051507-05 Seguridad industrial Acueducto
2.7.2.02.0t.002.22- 220s051507-06 Segur¡dád industrial Alcantar¡llado 26,935,656

2. 1.2.02.0t.@2.23- 2303051507-11 Segur¡d¿d industrlal Aseo 80,806,969
2.1.2.02.01.m2 PRODUCTOS ATIMENTICIOS, gEBIOAS Y TABACO, TEXTItES, PRTND/ 48,376,080
2. r. 2.02.0L 002. 27- 210305150&05 Elemeñtos de Aseo y Cafeter¡a A.ueducto
2.!, 2,02.0r.o02.22- 220305150&06 Elementos de Aseo y Cafeter¡a Alcantarillado
2. 1.2.02.01.002.23- 230305150&11 Elementos de Aseo y Cafeteria Aseo 14,996,585
2. 1.2.01.01.m5.02.03.01.01 PAQUETES DE SOFfWARE 466,lmo,000
2.1.2.01.01.005.02.03.01.01.21- 2103051 Adqu¡sición de Software Acueducto 134,560,000
2.1.2.01.01.005.02.03.01.01.21- 2103051 Adquisición de Software Acueducto
2.1.?.01.01.ms.02.03.01.01.22- 2203051 Adqu¡s¡ción de Software Alcantaril lado
2.1.2.01.01.005.02.03.01.01.23 2303051 Adqu¡sición de Software Aseo
2.L.2.O2.O2 ADQUISICION DE SERVICIOS L,52t,466,732
2.1.2.02.02.@8 S€RVICIOS PRESTADOS A I.AS EMPR€SAS Y SERVICIOS DE PRODUCC la,217,930
2.1.2.02.02.008.21- 2103051601-01 Mañten¡miento muebles y equ¡po de oficina Acueducto 19,43S,805
2.L.2,02.02.cf,,8.22- 2203051601-06 Manten¡miento muebles y equipo de oficina Alcantarillado
2.1.2.02.02.00a.22- 22030s1601-10 Manteñ¡rnie nto muebles y equipo de oficina Alcantarillado
2.1.2.02.02,008.23- 2303051@1-11 Mantenimiento muebles y equipo de oficina Aseo
2.1.2.02.02.m8 SERVICIOS PRESfADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PROOUCC

2. 1.2,02.02.ña.2t 210305160t01 Mantenimiento Ed¡f icaciones Acueducto
2,1.2.02.02.008.22- 220305160110 Mantenimiento Edif icaciones Alcantarillado 15,472,69'7
2. 1.2.02.02,00a.23- 2303051605-11 Manteñimiento Ed¡ficaciones Aseo 14,L95,797
2.r.2.02.O2.@7 SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS; SERVtCtOS tNMOt L47,L29,647
2.1.2.02.02,ñ7.2t- 2103051607-05 Arrendam¡ento Construcciones y Edificacioñes Acuedudo 33,193,073
2. t.2.02.02.O07. 22- 2203051607-06 Arrendamiento Construcciones y Edificaciones Alcantarill¿do 25,250,676
2.L. 2.02.02.007, 23- 2303051607- 11 Arrendamiento Construcciones y Edificaciones Aseo
2.1.2.02.02.006 COMERCIO Y DlsfnlBUClON; AIOIAMIENTO; SERVICIOS DE SUMtN 55,000,m0
2.1.2.02.02.006.21- 210305160&01 Arrendamiento de Vehiculos Acuedudo ¿@,@0
2.r.2.02.02.ú6.22- 220305160&06 Arreñdam¡ento de Vehiculos Alcantarillado
2.L.2.02.02.ú6.2! 230305160& 11 Arrendam¡ento de Vehiculos Aseo

ou
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NrT. A1 6.001.BO9-1
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2.1.2.02.02.00& SERVICIOS PRESfAOOS A IAS EMPRESAS Y SERVICIOS OE PRODUCC 101,S00,000
2. 1.2.02.O2.ú4.21- 210305161G01 lmpresos y Publ¡cac¡ones Acueducto 40,600,000
2. 7.2.02.O2.@a.22- 220305161G06 lmpresos y Publicaciones Alcantarillado
2. 1.2.02.02.ú8.22- 220305161G 10 lmpresos y Publ¡caciones Alcantarillado 31,465,000
2. 1.2.02.02.@8.23- 2303051610- 11 lmpresos y Publ¡caciones Aseo 29,435,000
2.1.2.02.02.008 SERVICIOS PRESTAOOS A tAS EMPSESAS Y SERVICIOS DE PRODUCC 150,750,q)0
2. 1.2.02.02.@8.2r- 2103051611-01 Publicidad y Propaganda Acueducto 60,300,000
2. 1.2.02.02.008.22- 2203051611-06 Publicidad y Propaganda Alcantarillado 41,711,500
2. 1.2.02.02.O08.23- 2303051611- 11 Publicidad y Propaganda Aseo 46,732,500
2.1.2.02.02.@8 SERVICIOS PRESTADOS A tAS EMPRESAS Y S€RVICIOS DE PRODUCC 139,101,839
2. 1.2.02.02.008.21- 2103051612-01 Operación serv¡cio de vig¡lancia Acueducto 49,180,070
2. 1.2.02.02.@8.22- 2203051612-06 Operación serv¡cio de vig¡lancia Alcantarillado 22,25?,434
2. 7.2.O2.O2.OOA.2! 23030S1612- 11 Operación serv¡cio 4e vig¡lancia Aseo 36,049,356
2.1.2.02.02.008.23" 2303051612-12 Operación servicio de vig¡lancia Aseo 3L,674,979
2.1.2.02.02.@8 SERVICIOS PRESTADOS A LAs EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCC

2.1.2.02.02.008.21- 2103051613-01 Fotocopias Acueducto
2.t.2.02.02.@8.22- 2203051613-06 Fotocopias Alcantarillado
2. L.2.02.02.@a.23- 2303051613-12 Fotocopias Aseo

2.1.2.02.02.006 COMERCIO Y DISIRIBUCION; ALOJAMIENTO; SERVICIOS OE SUMIN 27,000,0@
2. 1.2.02,02.@6.2L- 2103051614-01 Servic¡os de correo y transporte Acueducto 11,070,000
2. r.2.02.02.ú6.22- 2203051614-06 Servici05 de correo y transporte Alcantarillado 8,370,000
2. 1.2.02.02.@6.21- 2303051614- 11 Servicios de correo y transpo.te Aseo 7,560,000
¿.1.2.02.02.m7 SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS ; SERVTCTOS rNMOI 163,806,1(x
2. 1,2.02.02.ú7.21- 2103051615-01 Seguros Admin¡strativo Acueducto 67,107,U5
2, 1.2.02.02.007.22- 2203051615-06 Seguros Admin¡strativo Alcantarillado 49,297,802
2, 1.2.02. 02.007.23- 2303051615- 11 Seguros Adm¡n¡strativo Aseo 47,407,257
2.1.2.02.02.009 SERVICIOS PARA tA COMUNI DAD, SOCIATES Y PERSONATES 6s,000,000
2. 1..2.02. 02.009.21- 2 103051616-01 Capac¡tac¡ón a la Comunidad Acueducto 26,000,000
2. 1.2.02.02.009.22- 220305161G06 Capacitac¡ón a la Comun¡dad Alcantarillado 18,850,000
2.1.2.02.02.@9.23- 230305161É12 Capac¡tac¡ón a la Corñun¡dad Aseo 20,150,000
2.1.2.02.02.009 SERVTCtOS PARA tA COMUNTOAD, SOC|AIES y PERSOñAL€S 68,358,300
2. 1.2.02.02.009.21- 2103051617-01 Segur¡dad industrial Acueducto 13,671,660
2. L.2.02.02.@9.22- 2203051617-06 Segur¡dad industr¡al Alcantarillado 13,671,660
2.1.2.02.02.@9.23- 2303051617-12 Seguridad industr¡al Aseo 41,014,980
2.1.2.02.02.m9 SERVICIOS PARA LA COMUNIOAD, SOCIAIES Y PERSONALES

2. 1.2.02.02.@9.21- 2103051618-01 Recepc¡ones of ic¡ales Acueducto
2. r.2.02.02.ú9.22- 2203051618-06 Recepc¡ones ofic¡ales Alcantar¡llado
2. 1.2.02.02.ñ9.23- 2303051518-11 Recepc¡ones of iciale5 Aseo

2.L.2.02.02.@6 COMERCIO Y DISTRIBUCION; AIO.IAMIEN fO; SERVICIOS DE SUMIN 54,@0,m0
2.7.2.02.02.006.2!- 2103051619-01 Servicios de Aseo, Cafeter¡a y Restaurante Acueducto 21,600,000
2.1.2.02.02.006.22- 2203051619-06 Servicios de Aséó Cafeter¡a y Restaurante Alcantar¡llado 15,660,000
2.1.2,02.02.006.23- 23030s1619-11 Servic¡os de Aseo, Cafeter¡a y Restaurante Aseo 16,740,000
2.1.2.02.01.001 MIN ERATES ETECTRICIDAD, GAS Y AGUA 1ú,@2,9L2
2. 1.2.02.01.001.21- 2103051620-01 Servic¡os Publicos Acueducto 136,216,at2
2. 7. 2.02.0L.00L. 22- 2203051620-06 Servic¡os Publicos Alcantarillado 84,501,571
2.1.2.02.01.001.23- 2303051620-11 Servic¡os Publicos Aseo ?9,88/.,529
2. 7. 2.02.01.00L. 23- 230305r.620- 12 Servic¡os Publicos Aseo
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Vigil¿do
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2.1.2.O2.02.OO7 SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS; SERVICIOS INMOI 30,0,00,0,00

2.1.2.02.02.ñ7.2L- 2103051622-01 Servicios de sistematizacion Acueducto 1¿ 1m,0o0
2.1.2.02.02.ñ7.22- 2203051622 06 Servicios de sistematizacion Alcantarillado 8,900,000
2.1.2.02.02.ñ7.23- 2303051522 11 Servicios de sistematizecion Aseo 9,000,0m
2.1.2.02.02.008 SERVICIOS PRESTADOS A TAS EMPRESASY SERVICIOS DE PRODUCC 121,0(x),000

2. 1.2.O2.O2.ú4. 21- 2103051523-01 6astos legalización y avaluos Acueducto 48,400,000

2.1.2.02.02.ñ4.22- 2203051623 06 Gastos legalización y aveluos Alcantar¡ilado 35,090,000
2.1.2,02.02.@A,23- 2303051623-11 Gastos legali2ación y avaluos Aseo 37,510,000
2.1.8.01 IMPUESÍOS 13,285,499,2ss
2.1.8.01.52 IMPUESTO PREDIAT UNIFICADO 36,202,600

2.7.4.01.52.21- 2103051701-01 lmpuesto Predi¿l Acueducto 15,205,O92
2.7.8.01.52.22- 2203051701-06 lmpuesto Predial Alcantarillado 10,245,335
2.L4.O1.52.23- 2303051701 11 lmpuesto PredialAseo LO,752,172
2.1.8,04.05 CONTRIBUCION . SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DO 146,888,S@

2.1.8.04.0s.21- 2103051703-01 Contribu€ion a la Superinteñdencia de Servjcios Públicos Acueduc 59,729,2§
2.1.8.u.0s.22 2203051703-06 Contribucion a la Superintendencia de Servicios Públicos Alcantari 45,455,226
2.1.8.04.05.23- 2303051703-11 Contribucion a la Superinteñdenciá de Servicios Públicos Aseo 41,703,986

2.1.8,04.16 CONTRIBUCION COMISIONES REGUI"ACION DE AGUA POTABTE Y S, r47,Ln,351
2. 1.8.04. 16.21- 2103051704-01 Contribucion a la CRA Acueducto 59,846,143
2.1.8.04.16,22- 22030517M,06 Contribucion a la CRA Alcantarillado
2.r.8.U,r6.23- 23030s1704- 11 Coñtribucion a la CRA Aseo
2.1,8.05,01.002 MULTAS IUDICIALES

2.1.8.05.01.002.21- 210305170G01 Multas Acueducto
2.1.8.05.01.002.22- 220305170G06 Multas Alcañtarillado
2.1.8.05.01.002.23- 2303051706 12 Multas Aseo
2.1,8.05.01.004 SANCIONES ADMINISÍf,ATIVAS
2.1.8.05.01.004.21- 21030s1707-01 Sanciones Acueducto
2.1.8.05.01.004.22- 2203031107 -06 Sanciones Alcantarillado
2.1.8.05.01,004.23- 2303051707-11 Sanciones Aseo
2.1.8.01.54 IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 616,266.007
2.1.8.01.54.27- 21030s1708-01 lndrrstria y Comercio Acueducto 2s0,s92,317
2.1.8.07.54.22- 2203051708 06 lndustria y Comercio Alcantar¡llado 190,105,949
2.1.8.01.54.23 2303051708-11 lndustria y Comerrio Aseo 114,967,741
2.1.8.03 TASAS Y DERECHOS AOMINISTRATIVOS 1,414,249,000
2. 1.8.03.21- 21030s1709-01 Desinceñtivo (Devoluclón) s6,749,m
2.1.8.03.22- 2203051709-09 fasas Ambientales - CARDER Alcantarilledo 1,357,500,000
2.1.8.01.14 GRAVAMEN A I.OS MOVIMIENTOS FINANCIEROS 424,7L5,797
2.1.8.01.14.21- 2103051713-01 Gravamen al mov¡miento finañciero Acueducto 172,102,233
2.1.8.01.14.22 2203051713 06 Gr¿vamen al movimiento financiero Alcañtarillado 137,429,980
2.L4.01.14.23. 23030s1713- 11 Gravamen al movimiento finañciero Aseo
2.1.8.01.01 IMPUESTO SOgRE LA RENTA Y COMPI.EMENTARIOS 10,5@,«D,000
2.1.8.01.01.21- 2103051715-01 lmpuesto a la Renta Acueducto 4,269,616,202
2.1.8.01,01.21- 210305171s 05 lmpuesto a la Rente Acueducto
2.1.8.01.01,22- 2203051715-06 lmpuesto á la Rent¿ Alcantar¡llado
2.1.8.O1.01.23- 2303051715-11 lmpuesto a la Renta Aseo
2.1.8.01.01.21- 21030s1715-02 ]!pu€sto a la Renta Acueducto
2,1.8.01.sl IMPUESTO SOSR€ VEHICULOS AUTOMOfORES
2.1,8.01.51.21- 210305171601 Otros impuestos Acueducto
2.1.8.01.51.21- 21030s171G05 Otros iñpuestos Acueducto
2. t.8.O1.51.22- 220305171G06 Otros irñpuestos Alcanterillado
2. 1.8.01.s1.23- 230305171G11 Otros impuestos Aseo
2.1-3.13.01 FArtos NAcroNArEs/ 55q0,00,0,0o
2,1,3.13.01.001 SENTTNCIAS 550,0m,000
2.1.3.13.01.001.21 2103054401-01 Sentencias / Conciliaciones y Sentencias ludiciales Acueducto 220,0(B
2.1.3.13.01.001.22- 22030s4401-06 Sentencias Conciliaciones y Sentencias Judiciales Alcantarillado lse,smn
2.1.3.13.01.001.23- 2303054401-11 Sentencias / Concilieciones y Sentencias Judiciales Aseo
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Empresa lndustr¡al y Comerc¡al del Estado
NtT. A16.001 .609-1
NU|R 1-661 700002

SERVIC¡UDAD ESP a

§
Vigilado
SuperserYlcios

2.4 GASTOS DE OPERACION COMERCIAL 28,162,46a,7L4

2.4.1 GASÍOS DE PERSONAL 7L,4/.2,375,637

2.4.L.oL PI.ANTA OE PERSONAL PERMANENTE 6,s85,393,248

2.4.1.01.01 GASTOS DE OPERACION COMERCIAT 6,585,393,248

2.4.1.01.01.001 6,585,393,248

2.4.1.01.01.001.01 SUELDO BASICO 6,585,393,248
2.4.1.01.01.001.01.21- 2103061101-02 Sueldo persoñal nom¡na Operátivo Acueducto 2,008,934,801

2. 4. 7. 07.07.007. 07.22- 2203061101-07 Sueldo personal nom¡na Operat¡vo Alcantarillado 1,465,260,030

2.4.1.01.01.001.01.23- 2303061101-11 Sueldo personal nomina Operat¡vo Aseo 3,777,198,4L7
2.4.1.01.01.m1.02 HORAS EXTRAS, DOMINICALES, FESTIVOS Y RECARGOS 540377,S7L
2.4.1.01.01.001.02.21- 2103061102-02 Horas extras Acueducto r07,767,877
2.4.7.07.01.001.02.22- 2203061t02-07 Hor¿s extras Alcantarillado 52,279,413
2.4.1.01.01.001.02.23- 2303061102-11 Horas extras Aseo 380,330,221
2.4.1.01.01.001.06 PRIMA DE SERVICIO 623,§4,675
2.4. 1.01.01.001.06.21- 2103061103-02 Prima Especial de Servicios Operat¡vo Acueducto 7't3,718,0L3
2.4.1.01.01.001.06.22- 2203061103-07 Prima Especial de Servicios Operativo Alcantarillado 740,t57,0U
2.4.1.01.01.001.0+23 2303061103-11 Prima Especial de 5ervicios Operativo Aseo 310,059,598
2.4.1.01.01.001.08.02 PRIMA DE VACACIONES 413,73L,294

2.4.1.01.01.001.08.02.21- 2103061104-02 Prima de vacaciones Operat¡vo Acueducto 7L4,275,400

2.4.1.01.01.001.08.02.22- 220306t1M-07 Prima de vacaciones Operat¡vo Alcantar¡llado 91,953,978
2.4. 1.01.01.001.08.02.23- 2303061104-11 Prima de vacaciones Operativo Aseo 207,561,916

2.4.1.01.01-m1.08.01 PRIMA DE NAVIDAD 677,521,871
2.4. 1.01.01.001.08.01.21- 2103061105-02 Prima de Navidad operativo Acueducto 187.164,308
2.4. 1.01.01.001.08.0r..22- 2203061105-07 Prima de Navidad operativo Alcantarillado 150,705,413

2.4. 1.01.01.001.08.01.23- 2303061105"11 Prima de Navidad operativo Aseo 339,652,150
2.4.1.01.03.112 PRIMA DE ANTIGUEOAD 57,056,625

2. 4. 1.0t.O3.rt2.2t- 2103061106-02 Prima de Antigüedad operativo Acueducto 13,983,683

2. 4. 1.O1.O3.112.22- 2203061106-07 Prima de Antigüedad operativo Alcantarillado 37,574,329
2.4.1.07.03.772.23- 2303061106-11 Prima de Antigüedad operativo Aseo s,5s8,613
2.4.1.01.03.001.01 VACACIONES 477,563,296

2.4. 1.01.03.001.01.21- 2103061107-02 Vacaciones operat¡vo Acueducto 116,131,401
2.4.1.01.03.001.01.22- 2203061107-07 Vacaciones operativo Alcantarillado 93,869,979
2.4.1.01.03.001.01.23- 2303061107-11 Vacaciones operat¡vo Aseo 201,561,976

2.4.1.01.03.001.03 BONIFICACION ESPECIAL DE RECREACION 74,633,624

2.4.1.01.03.001.03.21- 2103061108-02 Bonificación especial recreacióñ Acueducto 21,009,634

2.4.1.01.03.001.03.22- 2203061108-07 Bonificación especial recreacióñ Alcantarillado 16,9M,652
2.4.1.01.03.001.03.23- 2303061108-11 Bonificación especial recreacióñ Aseo 36,679,342

2.4.1.01.01.001.05 AUXITIO DETRANSPORfE 367,4aL,945
2.4.1.01.01.001.05.21- 2103061109-02 Auxilio de transporte Operativo Acueducto 69,156,377

2.4.1.01.01.001.05.22- 2203061109-07 Auxilio de transporte Operativo Alcantarillado 49,4t9,t29
2.4.1.01.01.001.05.23- 230306110911 Auxilio de transporte Operativo Aseo 242,306,439
2.4.1.01.02.@3 APORTES DE CESANTIAS 733,376,ñ5
2.4.1.01.02.003.21- 2103061110-02 Cesantias Operativo Acueducto 202,76L,133

2. 4.7.01.02.@3.22- 2203061110-07 Cesantias Operativo Alcantarillado 763,264,197
2.4.1.01.02.003.23" 2303061110"11 Cesantias Operativo Aseo 36'7,35t,275
2.4.1.01.02.@3 APORTES DE CESANTIAS q,o77,9L7

2.4.1.01.02.003.21- 2103061111-02 lntereses a las cesant¡as Operativo Acueducto 24331,360
2. 4.L.07.02.@3.22- 2203061111-07 lñtereses a las cesant¡as Operativo Alcañtarillado t9,59t,7@
2. 4. 1.07.02.003.23- 2303061111- 11 lñtereses a las cesantias Operativo Aseo 46,094,853
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2.4.1.01.03.020 ESTIMU LOs A I.OS EMPLEADOS DEL ESTADO 8,2¡t8,314
2.4. 1.01.03.020.21- 2103061112-02 Capacitac¡ón de Personal Acueducto 3,354,013

2.4. 1,01.03.020.22- 2203061112-07 Capacitac¡ón de Personal Alcantarillado 2,552,473
2.4.1.01.03.020.23- 2303061112-11 Capacitac¡óñ de Personal Aseo 2,341,828
2,4.5.OL.Oz PRODUCTOS ALTMENTtCtOS, BEBTOAS Y TAEACO, TD(Í[-ES, pREND/ 28¡,765,572
2. 4.5.01.O2.2L- 2103061113-02 Ootación Acueducto 60,459,136

2.4.s.O1.O2.22- 2203061113-07 Dotación Alcantar¡llado 48,891,388

2.¿.5.O1.O2.23- 2303061113- 11 Dotación Aseo 175,405,048

2.4.1.01.01.@1.10 VIATICOS DE LOS FUNCIONARIOS EN COMISION 27,L95,352

2.4.1.01.01.@1.10.21- 2103061114-01 V¡aticos y gastos de viaie Acueducto
2.4.1.01.01.@1.10.22- 2203061114-07 Viaticos y gastos de viaje Alcantarillado
2.4.1.01.01.@1.10.23- 230306111411 Viáticos y gastos de viaje Aseo

2.4.1.01.03.020 ESTIMU LOS A LOS EMPLEADOS OEt ESTADO 149,78t584
2.4. 1.01.03.020.2r- 2103061115-01 Bienestar Social y Estimulos Acueducto
2,4. 1.01.03.020.21- 2103061115-02

2.4. 1.01.03.020.22- 2203061115-06 BienestarSocial y Estimul05 Alcantarillado 33,198,ss7

2. 4. 1.O7.O3.O20.22- 2203061115-07 Bienestar Soa¡al y Estimulos Alcantarillado 3,158,507

2.4. 1.01.03.020.23- 2303061115-11 Bienestar Soc¡al y Estimulos Aseo 44,393,726

2.4.1.01.03.020 ESfIMULOS A tOS EMPLEADOS DEL ESTAOO 397,732"m
2.4. 1.01.03,020.21- 2103051116-02 Bono por pens¡on de vejez aceducto 137,055,000

2.4. 1.01.03,020.22- 2203061116-07 Eono por pens¡ón de velez alcantarillado 79,7U,M
2.4.1.01.03.020.23- 2303061116-11 Eono por pensión de vejez aseo

2.4.1.01.03.020 ESTIMULOS A tOS EMPLEADOS DEt ESTADO

2.4,1.01.03.020 ESTIMULOS A I.OS EMPLEADOS DEt ESfADO

2.4.1.01.03.020,21- 2103061118-02 Eonif¡cación por firma de convención Acueducto
2. 4.7.OL.O3.O20.22- 2203061118-07 Bonif¡cación por firma de convención Alcantarillado
2.4. 1.01.03.020.23- 2303061118-11 Bonif¡cacióñ porfirmá de convención Aseo
2.4.5.02 AOQUISICION DE SERVICIOS 153,176,150

2,4,S.02.08 SERVICIOS PRESTADOS A tAS EMPREsAS Y SERVICIOS DE PRODUCC 151176,160
2. 4.5.02.08,21- 2103061201-02 ComiSioñe5, Honorarios y Servic¡os Acueducto 115,276,160

2. 4.5.02.08,22- 220§61201-07 Comisione5, Honorarios y Servicios Alc¿ntarillado 27,900,000

2.4.5.02.08,23- 2303061201-11 Comisiones, Honorarios y Servicios Aseo 10,000,000

2.4.1.01.03 REMUNERACIONES NO CONSTITUfIVAS DE FACTOR SATARIAL 31,985,152

2.4.1.01.03.020 ESÍIMULOS A I.OS EMPLEADOS DEt ESTADO 31,985,152

2.4. 1.01.03.020.21- 2103061303-02 Gastos funerarios Acueducto 4,127,375

2. 4. \.OL.O3.O?¡. 22- 2203061303-07 Gastos funerar¡os Alcantarillado 4,s88034
2.4. 1.01.03.020.23- 2303061303-11 Gasto5 funelar¡os Aseo 19,269,743

¿,4.1.01,02 CONTRIBUCIONES INHERENÍTS A I,A NOMINA L,@,971,240
2.4.1.01.02.@4 APORfES A CAJAS O€ COMPENSACION FAMILIAR 3S3,995,786

2.4. 1.01.02.004.21- 2103061401"02 Aporte a cajas de compensac¡ón familiarAcueducto
2.4.7.O1.O2.W.22- 2203061¡101-07 Aporte a cajas de .ompensac¡ón famil¡ar Alcantar¡llado 79,856,278

2.4.1.0t.o2.w.23- 2303061401-11 Apone a cajas de compensación familiar Aseo 168,730,878

2.4.1.01.02.002 APORTES A I,A SEGURIOAD SOCIAI" EN SAI.U D 8,554,823

2.4. 1.01.02.002.21- 2103061403-02 Coti¿aciones a seguridad social en salud Acueducto
2.4. 1.O1.O2.t]o2.22- 22030674¡3-01 Cotizaciones a 5eguridad soc¡al en sálud Alcantarillado 5,005,904

2.4.1.07.02.@2.23- 2303061403-11 Cot¡¿aciones a seguridad sociál en salud Aseo 2,548,979

2,4.1.01.03,020 ESTIMULOS A LOS EMPIEADOS DET ESTADO 43,980,234

2.4. 1.01.03.020.21- 2103cÉ'74c/-02 Aportes sindicales Acueducto 75,592,094

2. 4. 7.O1.O3.O20.22- 22030614@-07 11,694,O70Aporte5 sindicale5 Alcantar¡llado
2.4.1.01.03.020.23- 2103051401- 11 Aportes sindicales Aseo 16,694,070

t6o,42O,t792.4.1.01.02.m5 APORTES G€NERALES AL SISTEMA DE RIESGOS TABORALES

2.4. 1.01.02.005.21- 210306140s-02 RiesRos prof es¡onales Acueducto 4¡¡¡¡¡¡¡.
-rE tRiesgos profesionales Alcantarillado

lfr{ut2.4. 1.01.02.005.23- 230306140s-11 Riesgos profesiona es Aseo
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2.4.r.0r02.ml APORIES A LA SE6URIDAO SOCIAT EII PENSIONES 26!57q830
2.4. 1.01.02.m1.21- 2103061406-02 Cotiaación seSuridad Sociel Colpensiones Acueduclo 93,531,171

2.4. 1.01.02.mt22- 2203061&607 Coti¿ación seguridad Social Colpensiones Alcantarillado 5t.246.772

2.4. 1.01.02.ml23- 2303061406 11 Corir.c¡óñ re8uridad Sociel Colpensiones As€o 116,593,387

2.4.¡.01.02.@1 APORTTS A LA SEGURIOAO SOCIAT EN PENS¡ONE5 x4,517,617
2.4. 1.01.02.m1.2r- 2103061407-02 Coi¡r¡ción re8u.¡dadSocial Fondos Pr¡vados A€ue dudo 161,778,049

2.4. 1 01.02.mr.22- 2203c67401. 0 7 Cotización re8uridad Social Fond05 Pr¡vados Alcantarillado 94,088,488
2.4.1.01.02.@1.23- 2303061407-11 Coti:ecióñreSuridádSociál tondosPr¡vadosAseo 38,751,080
2.4.1.01.02.006 APORÍISAL ICSF 8,990,379

2.4. 1.01.02.m6.21- 2103061408-02 Apones ál lCBf / l. C. 8. F. (3%)Acueducto 1,893,517
2.4.1.01_02.m6.22- 2203061408-07 Apones allCBf / l. C.8. t. (3%) Alcantar¡lledo 1,142,07t
2.4.1.01.02.006.23- 2303061408-11 Aportes allCBf / l. C.8. F. (3%) Aseo 3,3s4,691
2.4.1-Ot.O2.@7 APORÍESATSTNA 7,791,392
2.4.1.01.02.m7.21- 2103061{902 Aponés al SENA / Sena(2%)Acueducto 4,04a,B5
2.4.7.01.02.ú7.22- 2203¡614cÁ,O7 Aportes al SENA / Sena (2%) Alcántarillado 2,494,7t4
2.4.1.01.02.@7.23- 23030614Cr9-11 apo^€s al SENA / Sena (2%) Aseo 7,241,941
2.4.5.0r MATERIALES Y SU MI N ISÍNOS 4 151,502,413
2.4.5.01.04 PROOUCfOS METALICOS, MAQUINARIA Y EqUIPO 744,qrc,(m
2.4.5.01.04.21- 2103061501-02 Adquisición d€ Sepuestos Acueducto 111,600,000
2.4 s.Or.U 22- 2203061501-07 Adquisiclón de Repuestos Alcantarillado 111,6@,000
2.4.5.Or.04.23- 2303061501-11 Adquisición de Repu€rtos Aseo s20 800,000
2.4.5.01.03 OTROS BI EN E5 TNANSPORTA BLES EXCEPTO PROOUCTOS METALICO 320,000,0m

2.4 5.01.03 21- 2103061502-02 Llantas y Neumálicos Acueducto 9,222,439
2.4. 5.0 t.O3 22. 2203061502.10 Llant¡s y Neumáticor Alcantarillado 5,254,222
2.4 5.01.03 23- 2303061502-11 Llantas y Neumáticos Aseo 305,523,339
2,4.5.01.03 OTNOS BI EN ES INANSPORTA BLES EXCEPTO PROOUCTOS METALICO 738,253,089
2.4 s.0103 21- 210306150301-02 Combustibles Acueduc-to 36,155,041
2.4 5.01.03 21- 210306150301-05 Combustible5 Acueducto 361s6,041
2.4 5.01.03 21- 210306150302-0s 12,300 000
2.4 5.01.03 22- 220306150304-07 Combustibles Alcantarillado 58,989,407
2.4 s.01 03.22- 220306150305-07 12,300,000
2.4.5.01.03 23, 230306150307-11 524,951,600
2.4.5.01.03.23, 230306150308- 11 57,4m,000
2,4.5.01.02 PRODUCTOS ALtMENnC|OS, BEBTDAS y TA&qCO, TEXTILES, pREN0/ 314,249,124
2.4.5.01.02.21- 2103061504,05 Seguridad indunrial Acueducto 62,U9,A65
2. 4. s.07.O2. 22- 2203061504-07 S€guridad industrial Alcantarillado 62,U9,86s
2.4.5.01.02.22. 2203061s04,10 SeSuridad induetrial Alcantarillado
2.4.5.01.02.23- 2303061304-11 SeBUridad industria aseo 188,549,594
2,4.5.01.04 PROOUCTOS MEIATICOS, MAqUINARIA Y EQUIPO 9st000,0d)
2.4.5.01.04.21- 2103061505-02 Compra de ñeterialer para operación Acueducto 395,0@,000
2.4.5.01.04.21- 2103061505-05 Compra de n'ate.ialer para opera€ión Acueducto
2. 4 _s.01.M. 22- 2203051505-07 Compra de materiales pare operáción Alcantar¡llado 290,0m,000
2.4.S.01.04.23- 2303061505-11 Corhpra de materiá¡es para operacjón Aseo 270,m0,0m
2.4.5.0¡.04 PROOUCIO5 MEIAUCOS, MAQUINARIA Y EQU¡PO 328,m0,000
2.4.5.01.04.21. 2103061506-02 Compra de V€h¡culos Acueducto
2.4.5.01.04.22- 2203061506-07 Compr¡de Vehiculos Alcantarillado 220,000,m0
2.4.5.01.04.23- 2303061506- r 1 Compra de VehículosAseo 1m,000,0m
2-4.5.01.@ PROOUCIOs MEIATICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO 75¿0m,000
2.4.S.01.04.21, 2103061507-05 Compre de Máquinariay Equipos Acueducto 205,500,000
2.4.5.01.04.22, 2203061s07-07 Comprá de Maquiflariay Equipos Alcañtádlládo 4465m,000
2.4.5.01.04.23- 2303061507- 11 Comprede Maquinariay Equipos Aseo rm,000,m0
2.4.s.02 aoQUtsrcroN oEsERvtctos 6, 196,423,812

2.4.s.02.m SERVICIOS PRESTADOSA LAS EMPRESASY SERVICIOS DE PROOUCC 43,3m,m0
2.4.5.02.08.21- 2103061@1-02 Analisis Fisico Qu¡mico, Bacteriologicos 43,3m,0@
2.4.5.02.@.22- 2203061m¡-07 Analisl5 Fisico Quimico, Eacte olosicos, Caracteri2aciones

2.4.5.02.08 5ERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCC 265,0@,om
2.4.5.02.08.21- 2103061602.02 Calibración de equipos de Medición Acueducto 265,m0,000
2.4.5.02.08.12- 2203061602-07 Calibración d€ equ¡pos de Medición Alcantarillado
2.4.5.02.08.23- 2303061602.11 !i!lbr¡ción de equlpos de Med¡ción Aseo
2.4.5.02.07 SEAVICIOS ÍINANCIEROSY SERVICIOS CON EXOSj SERVICIOS INMOI 18,000,0m
2. 4.5.02.47. 21. 2103061603-02 Alq!iler maquinaria y equipos Acueducto 9,000,000
2.4.5.02.07.22- 2203061m3-ú Alquiler maquinariá y equlp05 Alcantarlllado 9,m0,000
2. 4.5.02.01.23. 2303051803-11 A quiler maquinaria y equlpos As€o

a

§ Y,FJ!",!:,,,.,.,
SEfIV¡CIUDAD

¿EEIEE-EIIIEIEEIEEEIIIE

lru¡¡icantes

lOtros Lubrcant€s areo

Edific¡o CAM p¡so I PBX (6OG) 332 2l 09 Dosquebradás - R¡saralda

I
www.servlc ludad.gov.co



sEnvtG¡uoAoaEEtr:r'lrr:fri rrl'r

o

§
Vigilado
Superservicios

2.4.5.02.06 COMERCIO Y DISTRISUCION; ALOiAMIENTO; SERVICIOS DE SUMIN 122,371,ffi
2.4.5.02.6.21 210306160+02 Alquller de Vehículos Acueducto 48,944,640

2.4.5.O2.6.22- 2203061604-07 Alqú¡ler d€ Vehículos Alcantarillado 15,487.1U
2.4.5.02.06.23- 2303061604 11 Alquiler de Vehlculos Aseo 37,935,196

2.4.5.02.08 SERVICIOS PRESTADOSA I.AS EMPRESASY SERVICIOSDE PRODUCC 53,470,0m
2.4.S.02.08.21- 2103061605-02 Mantenimiento maquinárla - Équipos - v€hiculos Acueducto 30,0m,000
2.4.5.42.08.22- 220306160s-07 Mantenimiento maqulnefla - equlpos - vehiculos Alcantarillado 10,000,m0
2.4.s.02.08.23- 230306160s-11 Mantenimiento rnaquinarla - equipos - vehiculos Aseo 23,474,ün
2.4.5.02.08 SERVICIOS PREsTADOS A I.AS EMPRESAS Y SERVICIOS OE PRODUCC 23,0m,m1
2.4.5.02.08.21" 210306160605 Montaje de llentas Acueducto !,976,667
2.4.5.02.Oa -22 - 220306160607 Montaie de llantas Alc¿ntarilládo 2,555,556

2.4.5.02.08.23- 230306l€OG 11 Montaie de llantas Aseo 78,527,778

2.4.5.02.@ SERVICIOS P RESTAOOS A LAs TMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCC 6,m0,@o
2-4.5-02.0a.21- 210305160701,02 Contátos opeaáción Acueducto
2.4.5.02.08.22- 2203067fi7A2-O1 Contratos operación Alcanterilládo
2.4.5.02.48.23- 230306160703-11 Coñtratos operación Aseo 6C00,000
2.4.s.02.@.21- 210306160704,02 Convenio Actuali¿acion Medidores Acueducto
2.4.5.02.0E SERVICIOS PRESTADOSA LAS EMPRESASY SERVICIOSOE PROOUCC

2.4.S.02.08.23- 23030616070701-11 Corte de Cesped - Poda de Arboles
2.4.5.01.01 MINERAI.f,S, ELECTRICIOAO, GAS Y AGUA 303,600,0m
2.4.5.01.01.21- 2103061608,02 Minerales; eledricided, Besy á8ua / EnerEía eléctr¡ca Planta de g( 303,600,0m
2.4.5.02.08 5ERVICIOS PRESTADOSA LAS EMPRESASY SERVICIOS DE PROOUCC 832,738,873

2. 4.5.02.04.27- 2103061@-02 Operacion selvicio de viEilancia Acueducto 432,738,473

2 - 4.5 -O2.Oa.22- 2203061609- 10 Operacion servicio de viEilancla Alcantarillado
2.4.5.02.08.23- 2303061609-11 Servicios prestados a las empresas y servicios de producclóñ / Of
2.4.5.02.06 COMERCIOY DISTRIBUCION; ALOJAMIENTO; SERVICIOS OE SUMIN 50,000,(m
2.4.5.02.06.27- 210306161G05 Cafeteria y Restaurante Ac!educto 20,000,000

2.4.5.02.6.22, 220306161G07 C¿f eteria y Restaurante Alcant¿rllledo 14,5m,0m
2.4.5.02.06.23- 230306161G 11 Caf eteri¡ y Re5taurañte A5eo ú,5m,000
2.4.5.02.06 COMERCIOY DISÍRIBUCION; ALOJAMIENTOj SERVICIOS OE SUMIN 159¡o2,7ú
2.4.s.o2.6.21- 2103061611-05 31,900,540Seguridad industria I Acued ucto

2.4.s.o2.6.22- 2203061611,07 Securidad rndustrial alcantarillado 31,9m,540
2.4.5.02.06.23- 2303061611-11 Securidad industrial aseo 95,10r,620

2.4.5.01.01 Mlnerále§, Electricidad, Gas v acua/
2.4.s.O7.4r.22- 2203067612- 70 Mlnerale§, Eledricidad, Gas y Agua / Servicios Publ¡cos Alcántaril

2.4.5.02.07 SERVICIOS FINANCtEROSY SERVICTOSCONEXOS;SERVICIOS INMOI 508,939,182

2-4 -5 -O2-O7.2t- 210306161402 Seguros operativo Acueducto 100,923,703

2 - 4.5 -O2 -O7.22- 2203061614-07 Seguros ope rativo A lcantarillado 16,6ffr,309

2.4.5 _O2.O7.23- 23030616r+11 331,3s5,170Sé8uror oper¿tivoAseo
2.4.5.O2.O1 Se rv¡clos linancle ros y rervic¡os conexos¡ s€rv¡.¡or inmob¡l¡erior y 42,619,472

2-4.5 -O2-O7 -2L- 2103061615-02 Seruro ObliEatorio de vehlculos Acueducto 12,710,880

2.4.s.O2.O7.22- 2203061615-07 S€8uro Obligatorio de Vehículos Alcantárillado 3,557,792

2. 4.5.O2.O7.23- 2303061615,11 Se8uro ObliSatorio de vehlculos Aseo 26,350,800

2.4.5.O1 3,757,88r,984Mine.al€s; €lectricidad, 8as y atua/
2.4.5.01.01- 210306161601,02 Compra de Agua Cruda 1,179,618,560

2.4.5.01.03- 210306161m2-02 lnsumos Ouíñrlcos 542,206,592

2.4.s.02.08, 210306161@3-02 VlSilaocia Planta D\,946,528
2.4.S.02.08, 2 10305161604-02 Análirir de Laboratorio 3&980,m0

tnenla Eléctrica Plant¿ 99,000,0@2.4.5.01.01, 210306161606 02

2.4.5.02.08- 21030616160602 Mántenimiento Planta

2.4.5.02.08- 2103061610G05 Mantenimiento Pla¡ta 130,000,000

r,353,829,2742.4.5.02.07- 210306161607-02 Arendamiento Planta

2,480,0002.4.5.02.0& 210306161608-02 transporte de residuos peliSrosos

31,000,0m2.4.5.01.04- 210306161609-02 Adquisicion Maquinarie y Equlpo
102,8m,0002.4.5.02.09- 2103061616lG04 lat¡ por uso dela8ua

2.4.5.02.08- 2 10306161611-02 Contratos de operació¡ de servlclos
15S,981,0302.4.5.02.07, 2 10306161512-02 Arrendamiento Maquinaria.Planta

2.4.5.02.09 21030616161G05 fasa por uto delAgua

2.4.5_02.08 SERVICIOS PREsTADOSA LAS EMPRÉSAs YSERVICIOs DE PRODUCC

obligaciones ambieñtale92.4-5.O2.8 -22- 220306161701,07

Obligaciones Ambientales Acueducto2.4.5.02.08.21- 210306161702,02

E
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2.4,5.02 SEñVICIOS PARA TA COMUNIOAD, SOCIATES Y PERSONALES Ír,917,W
2.4,5.02.04 SERVICIO5 PR€sTADOsA LAs EMPRESASY sERVICIOS DE PROOUCC 4,937,@O
2.4.5.02.04.21, 2101ú1702- 02 rmpu!rto Pr.dial A.u.du.to 4,937,(m
2. 4,5.O2.O4, 22- 2201061702-07 lmpué3to Pr.diál Al@nt.rilládo
2.4.5.O2.O4.21- 2303061702- 11 lmpu.ito P..dial As.o
2.4.5.02.04 SERVICIOS PREsTADOSA LAs EMPRESAsY SERVICIOS OE PROOIJCC 65,@O,@O
2.4.5,O2.44, 27- 2103061704,02 lmpu.3ro d. v.hic!los Acu.ducto 3,431,639
2 4.5.02.44. 22- 2203061704-07 mPuésto d. vehic!los Alcant.r¡llado 2,466,474
2_4.5,42 aB. 23- 2303061704,11 lmpu.tto d. v.hlcolos As.o s9,1O1,947
2.4.5.02.04 SERVICIOS PRESTAOOSA LAS EMPRESAS Y sERVICIOS OE PROOUCC a,@o,@o
2.4,5.42.44. 27- 2103061705 02 Otros lñpu.rtos - Acueducto 3,200,mo
2-4.s.O2.Cl€. 22- 2203067705-07 Ot.o3 lñpu.sros - Alentarill¡do 2,120d.t)
2.4.5.02.04.8, 2303061705-11 Q!I9! lmpuéstos ' As.o 2,44O,@O
2.4.5,O2 aooutStc¡oN oE sERvrcros l,ro,@o,mo
2.4.5,02,04 5ERVICIOS PRESfAOOSA t.A§ EMPRESASY SERVICIOS OE PROOUCC 1ro,@o,o@
2.4.5,O2.O4.21- 21030&t401 02 Coñcll¡acion.s y S.nt.n.¡¿t iúdlcr.l.s Acu.ducto
2. 4. s.O2.O4.22- 22040644o1-có Coñcll¡á.ion.s y scnt.nclá5 Jud¡cl¿lcr Alcáñtárillado 170,@O,OOO
2. 4.s.O2.O8.22- 2203064?01-07 Coñclll.clóñ.r y Scnt.ncl.! Jud¡.1.1.. Alcáñráril¡ado 170,@O,mO
2. 4. 5.O2.O4.2+ 2303062t401-11 Coñclliáclon.s y 5.nt.nclár ludlclal.5 As.o
2.4.5.O1 MAft R¡ALEs Y SUMIN¡sTROS 3.659,680.@O
2,4.5,01,01 MtNEFaIES, ELECTnTCTDAO, GA5 Y AGUA 1,199,640,mO
2 4 5 01 01 21- 210!06¿70101-f]7 5!ñlñlstro d. Aaua.n aloq!. 299,920,ú)
2. 4 _s.0!.0L.21- 210306470102-03 Sumlñistro d. AEUá én Bloqu. 427,779,2@
2 4 S 01 07 2t- 2103{)6¿¡7f)103-l)4 Sum¡nlitro d. AAua.ñ Bloqu. 71,94O,4@
2.4.5.01,04 PñODUCfO5 METAUCOS, MAQUIÑARIA Y ECIUIPO/ 2.460,Om,0@
2.4.5.O1.O4.21- 2!O3a64m207-O2 eqlpr¡ d. tápás, 6lá., m¡c.om.d¡dor.3 y orros 4210,@o,mo
2, 4. 5,O2.O+ 720306470202- O7 Ditpori.lón Flñal Lodo3 Alcáñtárlllado
2.4.5.O2.O9- 230306470203-11 Oiipo3ición FinálAs.o 2,O20,@O,OOO
2.4,5.O2 SERVICIOS aTNANCTEROSY S ERVICIOS CON ExOS; SERV¡CIOS INMOt 699,467,N
2.4,5.O2.O7 SERVICIOS FINANCIEROSY SERvICIOSCONEXOSj SERvICIOS INMOI
2.4.5.42 47,27- 2103064901,01 R.!mbolsos Acu.ducto
2-4. s.az.a7, 22- 2203064901,06 RÉ.mbolios Al.antarillado
2.4.5.42.47. 21- 2303064901- 11

2.4.5.O2.O7 SEnvlC¡O5 FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOSj SERvtCtOS tNMO 699,467,40
2.4_S.O2.O-' _ 2t- 2103064902-01 Gá3tor f ináñci.ros Acu.ducto 244,424,464
2. 4_5.O2.O7 _ 22- 2203064902-06 G.3to3 f iñáñci.ro5 Alcañtari¡lado 276,452977
2. 4.5.O2.O7. 21- 2303064902- 11 G.tto3 liñáñci.ros Ar€o 194,549,915
7.2 SERVICIO OE TA OEUDA PUAÚCA
2.2.2 sÉRVICIO OE TA OEUOA PUgLICA INÍERNA
2.2.2,O1
2.2.2.O1.O2
2.2.2,O1.O2.@2 ENfIOAOES FINANCIERAS
2.2.2.O1.O2.@2.O2 BANCA COMERCIAL
2. 2_2.O1.O2.ú2.O2. 27- 2103075501-O1 Cr.dltós B.nca Coñerciál Acuéducro
2. 2.2.O!.O2.@2.O2. 22- 2203075501-06 Cr.dltos Bánca Coñercial Aleñrá lládo
2. 2.2.O1.O2.@2.O2. 23- 230307s5{)1-11 Cr.d¡to5 B.ñcá Comcrciál A5.o
2.2.2.02,OL0o2 ENf roaoES atNANcrEAAS/
2.2.2.O2.O2.@2.O2
2.2. 2.O2.O2.@2.O2,2t- 2103075@1,01 Cr.d¡to5 b¡ñ@ comér.ial A.u.ducto
2. 2. 2.O2.O2.@2.O2. 22- 220307 5@1-06 Crcd¡tós banc. comérclal Al..ñt.r¡lledo
2, 2, 2,O2,O2.OO2.O2,21. 230307s601-11 Cr.d¡to5 banca com!rciál A5.o
2,2.2.02,O1.001.06 QlE s bonos y tftulos émltidos/
2. 2.2.O2,O7.@7.06, 2L" 2103075605-O1 ñg Opérátivo Acu.dudo
2.2. 2.02.O1.OO1.06,22- 2203075605-06 ña Op.r¿tlvo Al.áñt.nllado
2.2,2.O2.O7.@7.O§,2a- 2303075605-11 lñt.r.3é! L.ásiñg Operatlvo As.o

INVERSION L4,971,@5.4A7
2.1.7 AOOUISICION DE BTENES Y SERVTC'OS 7,O§,&t,224
2.3.2.O1 AOOUI5ICIONES OI'EAENTES OE ACTIVO§ 7,Oi,¡,,@6,222
2.3.2.O2.O2 aDQUTSTCTON DE SERVtCTOS/ 7,O3{J,@6222
2.1,2.O2.O2,@S coNSlRUCCtON Y SERVICtOS OE r-A CONSTRUCCTON 7,O{,@6,222
2.3. 2.42.42.@4. 27- 21030aO101,03 Expáñ§ ó. d€ Red.s 1@,@O,O@
2. 3, 2,42,42.@3. 21- 2103080102-03 R.po!rcró¡ d. Redes 1,465,321,610
2.3. 2.O2.A2,OO5, 27- 2103080103-03 R.hábl ltaclón dé Rédé3 4@,@O,@O
2.3.2.02.02.@5.21- 21o3oAO1o403 lavlclos d. la consftu.clóñ / aNC
2.3.2.O2.O2.@5,27- 2103060105-03 s.rvlclor d. lá cóñstruccróñ
2.3.2.02.02.005.21, 21030AO106-03 Coñsrrucción s st.má de acueduc-ro sá¡ toré 4,O39,124,612
2.3.2.02.02.@5,21- 2103080107 03 Coñ5trucclóñ s¡3t.ñ3d. a.u.ducto 5.ñt. H.l.ñáS.n Jo.qufñ 1,026,OOO,mO
2.3.2.O2.O2.@5.21- 21030@10&03
2.3.2.02,02.@t59.- 30a150+s9 Coñv CO- ¡67G2023 SGP- S.ctort¡áctón P.adcrá-Sánta
2.3. 2.O2.ó2.@5.21- 21030aO11003 Estaclón dc bomb.o .n la di5t.ibo.ión d. agua potebté
2.3.2.O2.O2.@5.21 Conitru..loñ y S.Nicios d. la .onstrucción/
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2.3.2.02.02.@5 coNSTRUCCTON Y 5€RVtCtOS DE tA COñSTRUCCTON 6,940,159,225
2. 3,2,O2.O2.W. 22- 22030aO201-@ Etpañrióñ d. Red.5 150,0m,o@
2. 4.2.O2.O2.@5. 22- 22030aO202-@ R.poslción dc R.dcs 244,359,223
2.3.2,02.02 00s.22- 22030aO203-Oa R.h.bllrt.c¡óñ d. R.d.s
2. 1.7.O2.O2.@5, 22- 22030aO204-Oa Col..tor.5 lnt.rc.ptor.t
2 1,2,O2.O2 _@5. 22- 22030A0205-08 Serv¡cios d. l. conetrucclón / Rl.sgo
2 1.2.O2.O2.@5. 22- 22030A02t)6-f)A s.rvicios d. I. construcclóñ / PfAF Vlr.ncra Futur. 2,500,000,ooo
2.3.2.O1.O1.m3 07 01,3l)AO3 NVEFSIONES ASEO
2.3.2.01.O1.OO3.07.01,23- 23030aO301-11 lnv.rslon.t @mpl.m.ñt..¡., tévl.lo d. As.o
2.3,2.02.02-309 Con.ru.c¡onyS€rulclo.del.con.trú..|óñOTROSCONVENTO5/ S

2.3.2.02.02.@53041s oTROS COñVENTOS/ OTROS CONVENTOS
2.3.2.02.02,@5-3oa$01
2,3.2,02,02,@S- 30a150101-6a Convenlo Mlñlst€rios
2.¡.2,02.02.0()9.3041502
2.3.2.02.02,@5- 30a150201,57 Coñv.nio D.p.rt.m.ñto
2,3.2.02,02.@5-30a15o3O coNvENto MlJNtcrPto
2.3.2.02,()2,@t!O4150{ OTRAS ENTIOAOES
2.1.2,O2-r15 CUENTAS POR PAGAR
2.1.2.02.02"71501 CUEÑTAs POR PAGAR ÍE5ORERIA 144,254,359
2.¡.2.02.O2.@9715(101 7,42r,3r1
2. 1.2,02.02.@4, 101- 2107lso10101-101 493,420
2. 1.2,02.02.@4. 106- 220715010102-106 @2,703
2. 1.2.02.02.OOa.111- 2307150101():L111 6,737,244
2.4.5,02.0&71sOlO2 oPERActóN 5,746,142
2.4.5,O2.O4.102- 210715010201-102 s,7a6,342
2.4,5,02.Oa.107- 2207t5010202- 707
2.4.5,02.04. 111- 2307lso10203- 111
2.3.2.02_02.@5-7150103
2.3-¡.02.02.@57150103()1 'tt,!36,171
2 3.2.02.02.OO5.103, 21071501030102,103 CXP Repo3 c ón de Rede3 70,442,960
2.3,2,02.02.005. 103- 21071501030103-103 CXP ALCANTAR]LLAOO 493,211
2. 3.2.02.02.005-715010302 CXP ALCANfAR]LLADO 1o3,304.475
2. 3,2,02.02.0O5. 10a- 22071sO1030102-10a cxP Al@nt.rll.do R.por¡clóñ d6 r.d.s
2,1.2.02.02,m&71502 CUENÍAS POR PAGAR PRESUPUESTAIES 7,169,215,982
2.1.2.02.02.m&71§{}2f)1 FUNCIONAMINEIO \449,437,266
2-1.2.02 02 @8.101- 210715020101-101 CXP Acu.ducto func¡onaml.nto so1,77!,649
2,1,2,02,02.004 106- 220715020102-106 CxP Alent.rltl.do fun.lon.ñ1.ñto
2.1,2,0¿,02,0O4.111- 23071sO20103-111 CXP As.o fuñc¡oñ.mi.nto 524,794,6!3
2.4,5.02.0&7rs020r OPERACION ,81.277,@7
2.4.5.02.O8.102- 21,O77502020L-702 CxP a.u.ducto op....ion
2.4,5,O2,O4,22, 707 - 2207 15020202- tO7 CXP Aleñt.rlll.do opcr.c¡oñ 218,495,563
2.4.5.O2.O4_111- 2307150202(}3,111 CXP As.o op.r.c¡on
2.3.2.02.02.@tr150203 4,936,1@,909
2.1.2.02.02.OOr715020:¡{'1 4,229,2r4,r90
2.3.2.02,02,@5. 10+ 21071sO2030101-103 CXP Exp.ñiióñ d. R.d.s 239,309,221
2,3.2.02.02,OO5. 103- 21071502030102-103 CXP R.posicióñ d. R.d.! 969,4-72,2L4
2.3.2.02.02.@6.103- 21071502030103-103 CXP R€háb¡lrt.oóñ d. R.d.s 55!,A79,473
2,3 2.O2 02,@5.103- 2107150203010a- 103 CXP Exp.nsióñ d. R.d.t 1,797,627,544
2.3.2.O2.O2,@5.103- 21071sO2030105-103 145,110,347
2 3 2.O2,O2,@5.103, 2107150203016103 CXP Coñitru@,óñ r'ir.ñ. d. .o.ducto S.n los.
2.3.2.O2.O2.@5.103- 21071sO2030107-103 CxP conrtrue¡ón rltt.m. d. !@.dudo S.ñt. Hcl.nr S.ñ Jo.quin 44,94L,91t
2.3.2.02.02.@5. 103- 210715020301€-103 CXP Cálidád d.l .aur
2. 4. 2.O2.O2, ú' 7 L*20i,{}2 CXP ATCANTARIuADO ! 34O,473,153
2.3.2,02.02.m5. lO8- 22071502030201- 10a CXP Exp.nrlón d. R.d.s
2.3.2,02.02.@5, 104- 22071s02030202- rca CXP R.poti.ióñ de Red.t 4,20),797
2.3.2.02.02.oos. 108- 22071502030203- 10a CXP R.h.bll¡t.clón dc R.d.s
2.3.2,02.02,0O5, toa- 2207150203020{- 10a CXP Col.ctor.r lñt!rc.ptorc. 1,354,197,391
2.3.2,02.02,0O5, 10e- 22071502030206- rca 15,453
2. 3.2.O2.O2.t:o5.64- 2247 75020302t7- 64 CxP Cohv. 911-2022 C.rdcF Col.qtor lnt.rc.ptor au.brád. oosqu.
2,! 2,O2,O2,005,64- 220775o203o2L3-6A cxP coNv 491,2011CARDER / CONVENTOS NACLON
2.3,2.O1.O1.OO3.07.O1-715020303 326,352,966
2. 3.2.O2.O2,tú5- !77 - 2307 1502030311-111 326,352,966
2.3.2.O1.O1.OO3.07.O1.23-7150204 CXP CONV6NIOS OEPARfAMENIO
2.t.2,02.02.m5 CrP OTROSCONVENIOS
2. 3.2,O2.O2,@,5, 2d.t 71502040101-2@ CONVENIOS NACION
2.3.2.02.02.m5.21-715020402 CONVENIOS MUNIC PIO
2 -3 2,O2.O2.@5- 1 tao2o4o207 ACUEOUCTO

2. 3. 2. 02.O2.@5. 27 - 7 75020ñ202
2.3,2,O2,O2,@5 22- 715020403 coNvENroS MUNTCtPTO

2.3.2.02,02,@5-7150204d¡ OÍRAS €NTIDADES
71502040402
71502040402-6+ Saldos dc Red60r Conv€nro! d. Otr.s V¡¡.ñcial
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ARTICULO TERCERO: Se establecen las s¡guientes definiciones para el "Presupuesto de lngresos" y
"Presupuesto de Gastos" de Serviciudad ESP, correspondiente a la v¡gencia fiscal comprendida entre el
primero (01) de enero de 2025 y el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, así:

De acuerdo con el artículo 12 del decreto 115 de 1996, comprenden, los ingresos corrientes que se esperan

recaudar durante la vigencia fiscal, los recursos de capital y la d¡sponib¡lidad inicial.

INGRESOS CORRIENTES

TRANSFERENCIAS, APORTES Y TRASPASOS

RECURSOS DE CAPITAL

DISPONIBILIDAD INICIAT

DEFINICION DE LAS CUENTAS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

INGRESOS CORRIENTES

5on los ingresos que Serv¡c¡udad ESP recibe ord¡nar¡amente, en cumplim¡ento al objeto social de la

empresa, lo cual está directamente relacionado con la venta de los servicios públicos domiciliarios de
acueducto, alcantarillado y aseo, comprende las si8u¡entes cuentas, en donde se presupuesta todo lo que

se estime, se va a recaudar efectivamente durante el año, independientemente de la vigencia en que se

haya causado y aquellos que por d¡spos¡ciones legales le hayan sido asignados:

VENTA DE SERVICIOS DE ACUEDUCTO

VENTA DE SERVICIOS DE ALCANTARILLAOO

VENTA DE SERVICIOS DE ASEO

OTROS INGRESOS

VENTA DE SERVICIO DE ACUEDUCTO: corresponden a los ¡ngresos generados por el cobro real¡zado por

Serviciudad a los suscriptores que el¡g¡eron a la empresa como ent¡dad prestadora del servicio público

domicil¡ar¡o de acueducto, el cual comprende el tratamiento, almacenamiento, conducción y d¡stribuc¡ón
de agua potable apta para el consumo humano. El serv¡c¡o se cobra conforme a la aplicación de la

metodología tarifaria estipulada por la Comisión Reguladora de Agua Potable y Saneam¡ento Básico

(CRA) en la Resolución CRA 688 de 2014 modificada por la Resolución CRA 735 de 2015. Comprende
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SERVICIO DE ACUEDUCTO: comprende los rubros relac¡onados con los costos tar¡farios del servic¡o de

acueducto correspond¡entes a Cargo Fijo Directo Suscr¡ptores, Cargo Fiio FSRI (Contribuc¡ón + Cta Cobro

FSRI), Consumo CMO Suscr¡ptores, Consumo CMO FSRI (Contribución + Cta Cobro FSR|), Consumo CMt

Suscriptores, Consumo CMI FSRI (Contr¡buc¡ón + Cta Cobro FSRI), Consumo tasa por uso Suscriptores,

Consumo tasa por uso FSRI (Contribución + Cta Cobro FSRt).

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE ACUEDUCTO: comprende los ingresos por el cobro de las act¡v¡dades

complementar¡as cobradas a los suscriptores por Conexión, Reconexión, Corte y Suspens¡ón, lnterés

Financiación y Recargos, Revis¡ón con Geófono, Recaudo por Des¡ncentivos, lnstalación Medidor Tapas y

Otros, Med¡dores, Tapas y Otros, Orden de Trabajo y Otros. No se constituyen como elementos
indispensables de la prestación del servicio de acueducto, pero se or¡g¡nan como consecuencia del mismo

VENTA DE SERVICIO ALCANTARILLADO: Corresponden a los ingresos generados por el cobro realizado por

Serviciudad a los suscriptores que elig¡eron a la empresa como ent¡dad prestadora del servicio público

domiciliario de alcantarillado, el cualcomprende la recolección, transporte y dispos¡ción final de las aguas

residuales generadas en las viviendas de los suscr¡ptores de la Empresa. El servicio se cobra conforme a la

aplicación de la metodología tarifaria est¡pulada por la Comisión Reguladora de Agua Potable y

Saneam¡ento Básico (CRA) en la Resolución CRA 688 de 2014 modificada por la Resolución CRA 735 de

2015.

SERVICIO OE ALCANTARITLADO: comprende los rubros relac¡onados con los costos tarifarios del servicio

de alcantarillado correspondiente a Cargo Fijo Suscriptores, Cargo Fijo FSRI (Contribución + Cta Cobro FSRI)

Vert¡miento CMO Suscriptores, Vertim¡ento CMO FSRI (Contr¡bución + Cta Cobro FSRI), Vertim¡ento CMI

Suscr¡ptores, Vert¡miento CMI FSRI (Contribución + Cta Cobro FSR|), Vert¡miento Tasa Retributiva,
Suscriptores, Vert¡miento Tasa Retr¡butiva FSRI (Contribuc¡ón + Cta Cobro FSRI)

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE ALCANTARILIADO: comprende los ingresos por el cobro de tas

actividades complementarias cobradas a los suscriptores por lnterés Financiación y recargos, Antic¡po
Usuarios, Otros Servic¡os No gravados, Orden de Trabajo, Materiales gravados Alcantarillado, Otros
Servicios Gravados, Otros. No se constituyen como elementos indispensables de la prestación del servicio
de alcantarillado, pero se or¡ginan como consecuencia del mismo

VENTA DE SERVICIO DE ASEO : Corresponden a los ingresos generados por el cobro realizado por
Serviciudad a los suscriptores que el¡gieron a la empresa como entidad prestadora del servicio público

domiciliario de aseo, el cual comprende la recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos
ordinarios a nuestros suscr¡ptores y en nuestra área de prestación de serv¡cio de aseo ordinario, llevar a

cabo la instalac¡ón y manten¡m¡ento de canast¡llas, lavado de vías y áreas públicas, poda de árboles y corte
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de césped . El servicio se cobra conforme a la aplicación de la metodología tarifar¡a estipulada por la

Com¡s¡ón Reguladora de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) en la Resolución CRA 720 de 2015
modificada parcialmente por la Resolución CRA 734 de 2015.

SERVICIO DE ASEO: comprende los rubros relacionados con los costos tarifar¡os del serv¡cio de aseo

correspond¡entes a Recolección Dom¡c¡l¡aria, Barrido y Limpieza, Aprovecham iento, Tratamiento de

[¡xiviados, D¡sposición F¡nal, Limpieza Urbana, Comercia lizac¡ón, Contribuciones + Cta. Cobro FSRt.

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ASEO: comprende los ingresos por el cobro de las act¡vidades
complementar¡as cobradas a los suscriptores por lnterés Financiación y recargos, Otros gravados aseos,

Otros. No se constituyen como elementos indispensables de la prestación del servicio de aseo, pero se

originan como consecuencia de este.

ORDINARIOS: comprenden los ingresos recibidos en los servicios prestados por la empresa y comprende
las cuentas de Comisiones y Honorarios (interventorías) Acueducto, Comisiones y Honorarios
(¡nterventorías) Alcantarillado, Comisiones y Honorarios (¡nterventorías) Aseo.

EXTRAORDINARIOS: comprenden los ingresos generados para los servicios prestados por la empresa y
comprende las cuentas de Sobrantes, Recuperac¡ones, Aprovecham¡entos Acueducto Sobrantes,
Recuperaciones, Aprovecham ientos Alcantarillado, Sobrantes, Recuperaciones, Aprovechamientos Aseo
lndem nizaciones, Responsabilidades Fiscales Acueducto, lndemnizaciones, Responsabilidades F¡scales

Alcantarillado lndemnizac¡ones, Responsabilidades Fiscales Aseo.

TRANSFERENCIAS, APORTES Y TRASPASOS: Son los ingresos que provienen de otras entidades del orden
nacional, departamentaly municipal, como resultado de las gest¡ones llevadas a cabo por el Gerente de
Serviciudad y son recursos que tienen una destinación específica para el servicio de alcantarillado y/
acueducto y/o aseo, comprende las siguientes cuentas:

APORTES NIVEL NACIONAt: conformada por, Aportes Nac¡ón Acueducto, Aportes Nación Alcantar¡llado
Aportes Nación Aseo.

Edificio CAM p¡so l pBX (606) 332 2t 09 Dosquebradas - R¡sarálda
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OTROS INGRESOS se clasifican en:

APORTES NIVEI. NACIONAL

APORTES NIVET DEPARTAMENTAL

APORTES NIVEL MUNICIPAL
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APORTES NIVEL DEPARTAMENTAL: conformada por Aportes Departamento Acueducto, Aportes
Departamento Alcantar¡llado, Aportes Departamento Aseo, Aportes Departamento Otros Conven¡os

APORTES NIVEL MUNICIPAL: conformada por Aportes Municipio Acueducto, Aportes Mun¡cip¡o

Alcantarillado, Aportes Municipio Aseo

RECURSOS DE CAPITAL

Son ingresos ad¡c¡onales que t¡ene Serviciudad en el servicio de acueducto o alcantar¡llado o aseo, por

concepto de créditos con entidades autor¡zadas, rendim¡entos por operaciones financieras, venta de
act¡vos, donaciones, excedentes del año fiscal que se generan al restarle a los ingresos los gastos del
período, entre otras.

CREDITO INTERNO

RENDIMIENTOS POR OPERACIONES

FINANCIERAS

VENTA OE ACTIVOS

GREDITO INTERNO: comprenden las cuentas de Crédito Entidad F¡nanciera Acueducto, crédito Entidad
Financiara Alcantarillado, Crédito Entidad Financiara Aseo.

RENDIMIENTOS POR OPERACIONES FINANCIERAS: valor de los ingresos provenientes de las invers¡ones
y/o depósitos efectuados en moneda nacional o extranjera, u otra operación financiera que pertenece a

recursos propios de la empresa. Comprende las cuentas de Rend¡mientos Financieros Acueducto
Rendimientos Financ¡eros Alcantar¡llado, Rend¡mientos Financieros Aseo

VENTA DE ACTIVOS: valor de los ingresos proven¡entes de las ventas de elementos dados de baja por la
empresa en los serv¡cios de acueducto o alcantarillado o aseo, generalmente operación martillo. Y

comprenden las cuentas de Venta de Bienes Muebles Acueducto, Venta de B¡enes Muebles Alcantarillado
Venta de Bienes Muebles Aseo Venta de Bienes lnmuebles Acueducto Venta de Bienes lnmuebles
Alcantarillado Venta de B¡enes lnmuebles Aseo.

DISPONIBILIDAD INICIAT

Edlficio CAM piso I pBX (6061 3J2 2t 09 Dosquebradas . Risaralda
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Representa el valor de los saldos de las Cuentas de Caja, Bancos, Invers¡ones Temporales y cuentas por

cobrar, proyectados a 31 de diciembre de la vigencia anter¡or, excluyendo los recaudos que pertenecen a

terceros.

SALDO EN BANCOS

CUENTAS POR COBRAR

SALDOS EN BANCOS: conformada por ingresos que se tienen en caja y bancos por concepto del cobro de

los costos de Adm¡n¡strac¡ón, Operac¡ón e lnversión de los servicios de acueducto, aseo y alcantarillado, lo

cual se desagrega por servic¡o como la disponibilidad in¡cial en cada caso y comprende además los ingresos

por otros convenios que suscribió la Empresa con otras ent¡dades del orden nac¡onal, dptaly/o municipal

como apoyo ¡nteradm¡n¡strat¡vo, las cuentas que agrupa son las s¡gu¡entes:

DI ADMINISTRACION

DI OPERACIÓN

DI INVERSION

DI OTROS CONVENIOS

C x C SERVICIOS

CxCOTROSCONVENIOS

3 PRESUPUESTO DE GASTOS

Los compromisos y obligaciones pend¡entes de pago a 31. de diciembre deberán incluirse en el presupuesto

del año siguiente como una cuenta por pagar y su pago deberá realizarse en dicha vigencia fiscal

Bajo la denominac¡ón "Presupuesto de Gastos", se agrupan las cuentas conformadas por:

Edific¡o CAM piso I PBX (606) 332 2¡ Og Dosquebradár. R¡sáralda
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CUENTAS POR COBRAR: comprende el valor de las deudas a cargo de terceros y a favor de Serviciudad de

los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, incluidas las comerciales y no comerciales. Contiene las

sigu¡entes cuentas.

Conforme al artículo 10 del Decreto 4835 de 2011 que modifica el artículo 13 del Decreto 115 de 1996, "El
presupuesto de gastos comprende las aprop¡ac¡ones para gastos de func¡onamiento, gastos de operación
comerc¡al, serv¡cio de la deuda y gastos de inversión que se causen durante la vigencia fiscal respectiva. La

causac¡ón del gasto debe contar con la apropiación presupuestal correspondiente.
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6ASTOS DE FUNCIONAMIENTO

GASTOS DE OPERACIÓN

SERVICIO DE I¡ DEUDA

INVERSIONES PUBTICAS DE SERVICIUDAD

CUENTAS POR PAGAR

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Son las apropiaciones necesarias para adqu¡rir los bienes y servicios necesarios para que Serviciudad lleve

a cabo el normal desarrollo de las actividades admin¡strativas y de apoyo para cumplir con el objeto soc¡al

de la Em presa.

Comprende las siguientes cuentas:

SERVICIOS PERSONAIES ASOCIADOS A LA NOMINA

Son todas aquellas erogaciones que comprende Ia remunerac¡ón por concepto de sueldos y demás

factores salariales legalmente establec¡dos, para atender el pago del personal vinculado en planta de

personal. lncluye el pago de las prestaciones económicas, los aportes a favor de las inst¡tuciones de

seguridad social, privada y pública, en los términos de las disposiciones legales vigentes.

(2.1.1.01.01.001.011 SUELDO PERSONAL NOMINA ADMINISTRATIVA: Comprende el pago de las

asignac¡ones básicas y los incrementos de ley, para retribuir a los servidores públicos de Serviciudad

vinculados en la planta de personal de la Empresa.

(2.1.1.01.01.001.06) PRIMA ESPECIAL OE SERVICIOS ADMIN ISTRATIVOS: Comprende el pago que se hace

a los servidores públicos de Serviciudad, vinculados en la planta de personalde la Empresa, de acuerdo a

lo pactado en el artículo 40 de la Convención Colectiva de trabajo 2O23-ZO25,la cual estipula el pago de

tre¡nta (30) días de salario mensual devengado por cada trabajador a mayo 31 de cada año o en el

momento de su retiro si este se produce en una fecha d¡stinta.

(2.1.1.01.01.001.08.02) PRIMA DE VACACIONES ADMINISTRATIVO: Comprende el pago que se hace a los

servidores públicos de Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo

pactado en el artículo 42 de la Convenc¡ón Colect¡va de trabajo 2023-2025, la cual estipula el

reconocim¡ento de una prima anualde vacac¡ones equivalente a veinte (21) días de sueldo.

Ed¡fic¡o CAM piso¡ PBX (606) 332 2l 09 Oosquebradas ' R¡saralda
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(2.1.1.01.01.001.08.01) PRIMA DE NAVIDAD ADMINISTRATIVO: Comprende el pago que se hace a los

servidores públicos de Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo
pactado en el artículo 41 de la Convención Colectiva de trabajo 2023-2025, la cual estipula el cancelar

como Prima de Navidad anual un (01.) salario mensual devengado por cada trabajador a noviembre 30 de

cada año o en el momento de su retiro si este se produce en una fecha distinta. Esta prima se cancelará

dentro de los primeros diez (10) dias del mes de diciembre de cada año y se tendrá derecho a ella en
proporción al tiempo laborado, para el reconocimiento y pago de la prima de nav¡dad se tendrá en cuenta
los factores de salarios indicados en el artículo 33 del decreto 1045 de 1978. Comprende el pago de la
prestación social establecida por la norma legal equivalente a un (1) mes de remuneración anual o
proporcional al tiempo laborado, para los servidores públicos de Serviciudad, vinculados en la planta de

personal de la Empresa, personal pensionado o jubilado.

(2.1.1.01.01.001.07) PRIMA EXTRALEGAL (PRIMA DE ANTIGUEDADI: Comprende el pago que se hace a

los servidores públicos de Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo
pactado en el artÍculo 44,dela Convenc¡ón Colectiva de trabajo 2023-2025 la cual estipula, el pago de

cuarenta (44) días de salario que devengue el trabajador, por cada cinco (05) años cumplidos al servicio
de la empresa, a más tardar diez (10) días después de haberse adquirido este derecho. Para efectos de
liquidación de los quinquenios se tomará como base el salario mensual devengado por el trabajador al

momento de adquirir el derecho, de igual forma se adicionarán los factores salar¡ales que se aplican en la
liquidación de las cesantías, en caso de retiro del trabajador, esta prestac¡ón se liquidara
proporcionalmente al t¡empo servido después de dos (02) años de trabajo al servicio de la empresa.

(2.1'1.01'03.001.01) VACACIONES: Remuneración en tiempo de descanso y en dinero a que t¡ene derecho
el trabajador por haber servido a la Empresa durante un (01) año consecutivo o proporcional al t¡empo
laborado. lncluye indemnización porvacaciones.

(2.1.1.01.03.001.03) BONIFICACION ESPECIALA l¡RECREACION: Bonificac¡ón especial derecreaciónque
se paga a los empleados de la Planta de la Empresa por cada periodo de vacaciones, en cuantía equ¡valente
a cuatro (04) días de asignación básica mensual que les corresponda en el momento de iniciar el disfrute
del periodo vacacional, igualmente cuando haya lugar a la compensación de las vacaciones en dinero,
conforme al artículo 62 de la Convención Colect¡va de trabajo 2023-2025

Ed¡f¡cio CAM p¡so I pBX (606) 332 2l 09 Oosquebrada¡. R¡sarald.
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(2.1.1.01.01.001.05) AUXILIO DE TRANSPORTE AOMINISTRATIVO: Es el pago que t¡ene la finalidad de

reconocer económicamente al trabajador por su desplazamiento al sitio de trabajo, se l¡quida de acuerdo
a la norma legalvigente.
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(2.1.7.01.02) CESANTfAS ADMINISTRATIVO: Son los pagos que se efectúan con mot¡vo de la liquidación
parcial o definitiva de esta prestación a los trabajadores, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

lncluye, las cesantías que la Empresa debe trasladar anualmente a los fondos privados, según lo determ¡na
la ley; y las cesantías para las personas que se encuentran afiliadas al Fondo Nac¡onal del Ahorro y que la

em presa debe consignar mensualmente.

(2.1.7.01.02) INTERESES A LAS CESANTÍAS ADMINISTRATIVO: Pago del 12% anual o proporcional al

tiempo laborado, con respecto alvalor de las cesantías causadas, o pagadas altrabajador.

(2.1.2.02.01.0021 DOTACION ADMINISTRATIVA: Part¡da destinada para adquirir vestuario de trabajo para

los empleados vinculados a la Empresa que devengan hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales

v¡gentes, según la labor que desempeñen de conformidad con lo ordenado en la Ley. lncluye uniformes a

personal que por la naturaleza y necesidades del servicio así lo requiera.

(2.1.1.01.01.001.10) VlAflcos Y GASTOS DE VIAJE: corresponde al reconocimiento de gastos legalmente
autorizados, para cubrir a todo el personal de planta, para transporte y sustento, cuando deban cumplir
comisión ofic¡al, estudios, foros o seminarios previamente autorizados por resolución, fuera del lugar de
trabajo, en razón del desempeño de su cargo o contrato, ya sea en el país o fuera de é1.

(2.1.1.01.03.020) CAPACITACION DE PERSONAL: Con cargo a este código presupuestal se pagará todo lo

relacionado con la capac¡tación del personal, de las diferentes áreas de la empresa, incluidas las

inscr¡pciones, matrÍculas y similares; para la realizac¡ón de estudios formales e informales, asistenc¡a a

congresos, seminarios, foros o cualquier otro tipo de evento educat¡vo que se efectúen en la ciudad o en

cualquier otra reg¡ón del país o fuera de é1, que sean de beneficio para la Empresa. Además de esto por
este rubro se cancelarán las erogaciones correspond¡entes al Plan de Capacitación Vial y al Plan de

Capacitac¡ón en Seguridad y Salud en el Trabajo.

(2.1.1.01.03.020) BIENESTAR soclAt Y ESTÍMUtos: Comprende todos los gastos para realizar activ¡dades
deport¡vas, culturales, recreacionales, lúdicas y de integración familiar con el personal de planta de la
Empresa, que vayan encaminados a fomentar y Benerar una mejor motivación y clima organizacional, lo
mismo que los aportes al Fondo de Empleados de la Empresa y el pago de los aux¡lios conforme a Io
establecido en la Convenc¡ón Colectiva de Trabajo 2023-2025.

En el artículo 51 Benef¡c¡o Educat¡vo: Comprende el pago que se hace a los servidores públicos de
Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el artÍculo 51
de la Convención Colectiva de trabajo 2D23-zo25,la cual est¡pula el aporte del ochenta por ciento (80%)
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del valor total de la matrícula en establecimiento de Educación Superior o Posgrado e ¡gualmente de

Educación no Formal.

Artículo 52 - Auxil¡o Educat¡vo : Comprende el pago, que se hace a los hijos e hijastro reconocidos ante
Comfamiliar por los servidores públicos de Serviciudad, v¡nculados en la planta de personal de la Empresa,

de acuerdo a lo pactado en el artículo 52 de la Convención Colectiva de trabajo 2023-2025, la cual estipula
el cancelar un auxilio por año lectivo desde el momento en que inicie su formación educat¡va a partir de
párvulos, primaria y secundaria y un auxilio anual para unlversidad y/o carrera técnicas e intermedias de

acuerdo a lo estipulado en el mencionado artículo 52.

Artículo 54 - Auxilio de Nac¡m¡ento: Comprende el pago que se hace a los servidores públicos de
Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el artículo 54
de la Convención Colectiva de trabajo 2023-2025,la cual estipula el cancelar por el primer hijo un auxilio
equivalente a un salario mínimo convencional mensualvigente, en caso de parto múltiple se reconocerá
la suma anotada por cada hijo.

2.1.1.01.01.001.07 BONIFICACION POR SERVICIOS PRESTADOS: bonificación reconocida a los empleados
públicos y se liquida de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 2418 de 2015.

SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS ADMINISTRATIVOS

5on Bastos destinados a atender la contratación de personas jurÍd¡cas y naturales para que presten

servicios calificados o profesionales, cuando no puedan ser desarrollados con personal de planta
adm¡nistrativa y operativa.

(2.1.2.02.02.008) coNTRATACIóN DE PERSoNAL ADMINISTRATIVo: Por este rubro se efectúan todos los
pagos que deban realizarse a las personas naturales o Jurídicas que presten sus servicios tanto de mano
de obra calificada como no calificada a la Empresa a través de contratos de prestación de serv¡cios, lncluye

honorarios, remuneración del personal que se vincule en forma ocasional, para desarrollar actividades
netamente temporales o para suplir a los servidores públicos en caso de licencias o vacaciones, lo mismo
que manten¡miento correctivo y preventivo, programas de información, servicios de publicidad y
propaganda, cuñas publ¡citarias en medios rad¡ales, telev¡s¡vos y escritos. Supervisiones, lnterventorías,
Auditorías etc. Dicha remuneración cubrirá las prestaciones sociales a que tenga derecho, así como las

contr¡buciones a que haya lugar. lncluye comisiones recuperación de cartera y auditoria de cert¡ficación,
ca lificadora de r¡esgo etc.
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(2.1.1,01,03.059) PASANTES SENA Y OTRAS INST|TUC|ONES EDUCATTVAS: Corresponde a la

remuneración del personal contratado bajo la modalidad de contrato de aprendizaje - SENA y otras
¡nst¡tuc¡ones educativas y por pasantías un¡versitar¡as. lnctuye pago salarial y seguridad social y demás

reconoc¡m¡entos que exige la Ley.

CONTRIBUCIONES IMPUTADAS ADMI NISTRATIVO

Corresponden a las prestac¡ones sociales proporcionadas d¡rectamente por la Empresa a sus

cola boradores adm¡nistrativos y operat¡vos.

(2.1'1'01.03.020) GASTOS FUNERARIOS: Comprende el pago que se hace a los servidores públicos de

Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el artículo 57

de la Convención Colect¡va de trabajo 2023-2025,|a cual estipula la afiliación delfunc¡onario a una entidad
de servicios funerarios, cancelando la empresa el 100% del valor total de Ia afiliación. Comprende además
las erogaciones relacionadas con el artículo 58 de la Convención Colectiva, la cual estipula que se

reconocerá y pagara si falleciera un trabajador en ejercicio del cargo la suma equivalente a sesenta (60)

días de salario mínimo legal mensualvigente, también comprende las erogaciones para el cumplimiento
del artículo 59 de la Convención colectiva que estipula el auxilio de defunción de los familiares del
trabajador, que se pagaran al beneficiario del seguro. También se pagarán los ramos y otros gastos que

ten8an que ver con este servicio.

(2.1.3.7.02.001.02) PENSIONES Y JUBIIACIONES: Remunerac¡ón que se paga al servidor público que

cumpla los requ¡sitos de ley para estar pensionado o jubllado

CONTRIBUCIONES EFECTIVAS ADMINISTRATIVO

Corresponden a las contr¡buc¡ones que la Empresa paga, en beneficio de sus colaboradores
ad m inistrativos y operativos.

Edific¡o CAM piso I pBX (606,332 21 09 Oosquebradas - Risaralda
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INCAPACIDADES: Derecho que tiene el empleado al pago de un subsidio equivalente al 95% de su salario
base de cotizac¡ón cuando una enfermedad o lesión le imp¡da desempeñar su capacidad laboral por un

tiempo determ¡nado, según lo pactado en la convención colectiva vlgente artículo 60.
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Este ítem ¡ncluye aportes salud, pens¡ón y riesgos laborales, pagos a cajas de compensación familiar,

lnstituto Colombiano de B¡enestar Familiar (ICBF), Servicios Nacional de Aprendiza.le (SENA), de acuerdo a

lo ordenado por la norma vigente.

APORTES A CAJAS DE COMPENSACIÓN

FAMILIAR

COTIZACION A SATUD NUEVA EPS

COTIZACION A SALUD ESP PRIVADA

APORTES SINDICALES

RIESGOS PROFESIONATES

COTIZACION PENSIONES COLPENSIONES

COTIZACION SEG SOCIAL FONDOS PRIVADOS

r. c. B. F. (3%)

sENA (2%)

(2.1.1.01.02.004) APORTES A CA.IAS DE COMPENSACION FAMILIAR: Erogaciones que hace la empresa

con destino a las Cajas de Compensación Familiar en desarrollo de las normas legales vigentes como es

lo relacionado con los aportes parafiscales por cada empleado que se tenga

(2.1.1.01.02.002) COTIZACIóN A SALUD: Aportes que se entregan a una entidad promotora de salud del

Gob¡erno, por cada trabajador que hay en la empresa, en cumplim¡ento al Sistema de Seguridad Social en

Salud (SGSSS)

(2.1.1.01.02.002) COTIZACION A SALUD EPS PRIVADA: Aportes que se entregan a una ent¡dad promotora

de salud privada, por cada trabajador que hay en la Empresa, en cumplim¡ento al S¡stema de Seguridad

Social en Salud (SGSSS)

(2.1.1.01.03.020) APORTES SINDICAIES: A partir de la firma de la convención colectiva de trabajo, LA

EMPRESA, concederá y reconocerá los s¡gu¡entes aportes para func¡onamiento sindical: erogac¡ones que

debe efectuar la Empresa por aportes otorBados al S¡ndicato de trabajadores SINTRAEMSDES, estimados

en dos (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes por doce (12) meses, más un (1.5) salario mínimo

legal mensual vigente en el año. (Reconocimiento de registro sindical según resolución 001 de enero 28

del 2000 y pactos viBentes).
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(2.1.1.01.03.020) a. Olimpiadas Nac¡onales de SINTRAEMSDES: LA EMPRESA, otorgará al s¡ndicato la

dotación de uniformes deport¡vos en las diferentes disciplinas que salgan en representación de la

Subd¡rectiva Dosquebradas a las Olimpiadas Nacionales de Sintraemsdes.

El SINDICATO, por su parte devuelve a la empresa los locales 4 y 5 de la Manzana 1; de la sede ubicada en

Bosques de la Acuarela lV Etapa.

{2,1.1.01.03.020) ARTfCULO 23. AUXILIO SEDE SINDICAL: A partir de la vigencia de la presente convención
colectiva de trabajo LA EMPRESA, auxlliará anualmente AL SINDICATO; con uno punto cinco (1.5) Salarios

Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV); para el sostenimiento y adecuación de la Sede Sindical,

sin perjuic¡o de lo pactado en el artículo anter¡or.

(2.1.1.01.03.020) AUxlLlO PARA EL DfA INTERNACIONAL DEL TRABAJo: A pa rtir de la firma de la presente

convención colectiva de trabajo LA EMPRESA, reconocerá y pagará anualmente un Salario Mín¡mo

Mensual Convencional, a favor de EL SINDICATO, para la celebración del día internacionaldel trabajo, los

cuales se pagarán en la primera quincena del mes de abril.

(2.1.1.01.03.020) TRANSPORTE PARA ACTIVIDADES SINOICALES: A part¡r de la vigencia de la presente

Convenc¡ón Colectiva de Trabajo lA EMPRESA, anualmente otorgará al SINDICATO; para el desplazamiento
de delegados; once (11) pasajes aéreos de ida y regreso en rutas nacionales cuya distancia sobrepase los

250 kilómetros y cinco millones de pesos (S 5.000.000) para pasajes terrestres, para distanc¡as inferiores
a 250 k¡lómetros. Los cinco millones ($ 5.000.000) se entregarán d¡rectamente a los delegados nacionales

en la primera asamblea de cada año junto con los v¡áticos.

(2.1.1,01,03,020) vlÁncos slNolcALEs: A partlr de la vigencia de la presente convención colect¡va de

trabajo, LA EMPRESA, concederá 15 días de viáticos por año para as¡st¡r a las asambleas nacionales,

congresos sindicales, y sem¡narios dentro del país. En tales eventos LA EMPRESA, costeará los v¡át¡cos a

razón del 30% sobre el total del Salario Mínimo Mensual Convenc¡onal Vigente por día. Estos viát¡cos se

pagarán para cada trabajador delegado y por el término que dure el evento.

Edific¡o cAM piso l PBx (6061 332 2l 09 Dosquebradas - Risaralda
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(2.1.1.01.03.0201 SEDE SINDICAL: A partir de la vigenc¡a de la presente Convención Colectiva de Trabajo y
previas adecuaciones de la sede, LA EMPRESA, entregará en comodato al SINDICATO, la sede social ubicada

en la calle tO L9-67 Cámbulos la Popa, para ser ut¡lizada en todas sus actividades sind¡cales y soc¡ales. La

sede será entregada con las adecuaciones realizadas por la empresa y dotada de los servicios públicos

energía, agua etc., incluyendo internet los cuales serán pagados por la empresa; igualmente con la

dotación pactada en el artículo 22 de la C. C. T actualmente vigente.
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(2.1.1.01.03.020) EONO POR CUMPTEAÑOS: A partir del 1de enero del año 2023 LA EMPRESA, pagará

anualmente a todos sus trabajadores (as) en el mes que cumplan años de vida; un bono por la suma de

cien mil pesos (5100.000). Este valor se ¡ncrementará anualmente con el porcentaje del fndice Nacional

de precios al consumidor IPC establec¡do por el DANE del año inmediatamente anterior.

El bono no será en ningún caso const¡tut¡vo de salario

(2.1.1.01.03.020) PERMISO POR MATRIMONIO: A partir de la vigencia de la presente convención colect¡va

de trabajo LA EMPRESA, altrabajador que contraiga matrimonio formal y para todos los efectos civiles, le

concederá dos (2) días hábiles de descanso remunerado, los cuales tendrán que ser disfrutados en forma
inmed¡ata e informando a la empresa con tres días hábiles de ant¡c¡pación y poster¡ormente justificados

con la copia del reB¡stro c¡v¡l del matr¡mon¡o.

Si el matrimonio es entre trabajadores de la empresa; sólo se otorgará 2 días hábiles remunerados a la
pareja.

(2.1.1.01.03.020) BONO POR PENSIÓN DE VEJEZ: A part¡r de la f¡rma de la presente convención Colect¡va

de Trabajo, LA EMPRESA, reconocerá un auxil¡o por pensión, no constitut¡vo de salario para todos los

efectos, por valor de veinte millones de pesos (S21'855.000,oo), a los trabajadores que hayan cumplido
y/o cumplan con los requis¡tos para acceder a la pensión de vejez en el régimen solidario de prima media

con prestación definida o los requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima de vejez del régimen

de ahorro individual con solidaridad; o reúnan el capital necesar¡o para pensionarse antic¡pada mente;
s¡empre y cuando se solicite la pensión dentro de las sigu¡entes términos y cumpla las condiciones que a

cont¡nuación se tratan en los parágrafos siguientes:

PARÁGRAFO 1: Tendrán derecho a esta bonificación los trabajadores que dentro de los doce (12) meses

s¡gu¡entes a la causación de los requis¡tos para acceder a su pensión de vejez (edad, semanas o cap¡tal

necesario) solic¡ten ante la Adm¡nistradora de Fondos de Pensiones respectiva, el reconocimiento de la
pensión de vejez. lgualmente tendrán derecho a esta bonificación los trabajadores que hayan cumplido
con los requ¡s¡tos para acceder a la Pensión de vejez antes de la firma de la presente convención y soliciten
la Pensión dentro de los seis (6) meses subsiguientes a la firma de la presente convención Colectiva de

Trabajo.

En los dos casos descritos anteriormente, el trabajador deberá renunciar al empleo dentro de los tre¡nta
(30) días siguientes al reconocimiento de la pensión de vejez por parte del fondo de pensiones respectivos.

(2.1.1.01.03.020) AUXILIO POR MUERTE DEL TRABAJADOR: A partir de la vigencia de la presente

convención colect¡va de trabajo tA EMPRESA, reconocerá y pagará si falleciere un trabajador (a) en

ejercicio del cargo la suma equ¡valente a sesenta (60) días del Salario Mínimo Convencional Vigente, que
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se pagarán al beneficiario del trabajador (a) que esté registrado en la póliza de seguro de la empresa,
prev¡a presentación del certificado de defunción.

(2.1.1.01.03.020) SEGURO DE VIDA EXTRALEGAL: A partir de la vigencia de la presente convención

colectiva de trabajo LA EMPRESA, tendrá la obligación de contratar el seguro de v¡da extralegal para todos
sus trabajadores (as), en una compañía de seguros debidamente reconocida en Colombia, con amparos
por muerte, invalidez, desmembración, e inutilización por accidente o enfermedad general; en cuantía de

c¡ento un millones setec¡entos d¡ez mil setec¡entos cuarenta y tres pesos (S111.149.500) a cada uno .

(2.1.1.01.03.020) REEMPIAZOS Y/O ENCARGOS: A partir de la vigencia de la presente convención
colectiva de trabajo, LA EMPRESA reconocerá a todo trabajador (a) que reemplace a otro de la siguiente
manera:

1.EL trabajador (a) que reemplace transitoriamente a otro de igual clasificación, una bonificación del
quince por c¡ento (15%) de la asignac¡ón básica mensual devengada por el funcionario al cual está
reemplazando, siempre y cuando el reemplazo sea superior a 5 días. La bon¡f¡cación de que trata el
presente numeral, se remunerará a part¡r del primer día si el reemplazo supera qu¡nto (5s) día y hasta que

el reemplazo termine.

2.El trabajador (a) que reemplace transitoriamente a otro de clas¡ficación superior, recibirá la as¡gnación

básica mensual devengada por el funcionario al cual está reemplazando, el pago se aplicará por el tiempo
que dure el reemplazo.

PARÁGRAFO 1: El reconocim¡ento económ¡co del que trata el presente artículo no será extens¡vo a las

situaciones que se presenten con ocas¡ón del otorgamiento de permisos sindicales.

PARÁGRAFO 2: En caso de reemplazo en cargo de clasificación super¡or como consecuencia de licencia no
remunerada, La Empresa reconocerá la asignación básica mensual devengada por el funcionario al cual
está reemplazando, a part¡r de la fecha de inicio del encargo.
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(2.1.1.01.03.0201 PROTECCIÓN INTEGRAL A LA FAMILIA: A partir de la vigencia de la presente convención
colectiva de trabajo, LA EMPRESA, a través del comité de recreación social y deportivo, convendrá con la

administración de la Empresa la forma en que se reconocerá el día nacionalde la familia, en los términos
que establece la ley 1857 de 2017

PARAGRAFO: Con el propós¡to de que este beneficio impacte a todo el colectivo de LA EMPRESA y a sus

familias; podrán establecerse jornadas separadas y en fechas distintas de acuerdo a las necesidades del

servicio, a efectos de que se concrete el mencionado reconoc¡m¡ento y su consecuente garantía.
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PARAGRAFO 3: Para la designación de estos remplazos se hará de forma rotativa entre los diferentes
funcionarios de la empresa, sin importar el nivel salarial, ten¡endo en cuenta su formación académica,

dando prioridad in¡cialmente a los funcionarios de la dependencia; siempre y cuando cuenten con la
idoneidad y experiencia relacionada.

(2.1.1.01.03.020) DISFRUTE DE VACACIONES: A part¡r de la v¡genc¡a de la presente convención colectiva
de trabajo, para toda la planta de personal de LA EMPRESA, cuando se ¡nic¡e el d¡sfrute de las vacaciones;
para su computo en días de descanso, solo se tendrá en cuenta como días hábiles de lunes a viernes, pese

a que habitual u ocas¡onalmente se labore los días sábados.

(2.1.1.01.03.020) ALTMENTACTÓN EN HORARTO EXTENDTDO: A part¡r de ta vigencia de la presente

convención colectiva de trabajo LA EMPRESA, garantizará la alimentación para los trabajadores que por

sus labores excedan las 10 horas de trabajo; bien sea por emergencias, por la necesidad de term¡nar.

(2.1.1.01.03.020) ARTfcu[o 47. suMtNtsTRo DE DoTActÓN y EtEMENTos DE sEGURIDAD tNDUsrRtAr
E HIGIENE A LOS TRABAJADORES OFICIALES: A part¡r de la v¡gencia de la presente convención colectiva
de trabajo LA EMPRESA, entregará a todo el personal operat¡vo cuatro (4) uniformes por cada año, y tres
(3) pares de botas, así mismo se les dará los ¡mplementos necesar¡os para sus labores en cada frente de

tra bajo.

PARÁGRAFO 1: Para el suministro de la dotación de los uniformes LA EMPRESA, entregará dos (2)

uniformes cada seis (6) meses a los trabajadores, y un (1) par de botas cada (4) meses

PARÁGRAFO 2: El uso del uniforme es de carácter obligatorio.

(2.1.1.01.03.020) DISPONIBILIDAD: Simple disponibilidad; los trabajadores (as) que por razón de sus

funciones deban estar dispon¡bles los fines de semana, al llamado de su.iefe inmediato para atender una

contingencia, tendrán derecho a recibir por cada doce (12) horas de simple disponibilidad un sobre sueldo

de tres (3) horas de trabajo, proporcional a su salario bás¡co. Este punto no aplica para los trabajadores de

dirección, confianza y manejo.

ADqUlStCtóN DE BTENES ADMTNTSTRATTVOS

Corresponde a la compra de bienes muebles duraderos y de consumo, destinados a apoyar el desarrollo
de las func¡ones adm¡n¡strat¡vas de la Empresa.

Ed¡f¡c¡o CAM p¡so I pBX (6OGl 3:¡2 2l Of, Oosqurbrad.s . R¡sar.lda

www.sGrvlcludad.gov.co

¡



SERVIC¡UDAD
EEEIEEEITIE T lftIEI

SERVICIUDAD ESP a

§
Viqilado
SuperservrciosEmpresa lndu6tr¡al y Come.cial del Estsdo

NrT. 816.001.609-1
NU|R 1-66 1 700002

(2.1.2.01.01.004.01.01.0U2.1.2.01.01.004.01.01.02) COMPRA DE MUEBT ES y ENSERES: Comprende tas

erogaciones para la compra de escr¡tor¡os, archivadores, planotecas, sillas, mesas, vitrinas, módulos,
divisiones, entre otros, necesarios para la comodidad y la organización de la Empresa.

(2.1.2.02.01.003/2.1.2.02.01.004) MATERTATES Y SUMTNTSTROS: Adquisición de bienes tangibtes e

intangibles, que por el uso normal que se hace de ellos, no pueden volver a emplearse ni son objeto de
devolución como papelerÍa, útiles de escritor¡o, lnsumos de equipos manuales y electrónicos, disquetes,
CD, sellos, radicadores, materialaud¡ovisual, libros de contabilidad, adornos navideños, elementos
eléctricos para mantenimiento y reparación, entre otros.

(2.1.2.01.03.001) ADqUlSlclÓN TERRENOS Y BIENES INMUEBLES: Comprende las erogaciones para la

compra de terrenos, y propiedades inmuebles necesarios para la adecuada ejecuc¡ón de las func¡ones de
trabajo asignadas a las d¡ferentes dependencias de la Empresa.

(2.1.2.01.01.003.03.02) ADQUISICIÓN DE HARDWARE: Son los desembolsos destinados a la adquisición
del hardware que permitan fortalecer los procesos de comunicación y hacer más ef¡c¡ente y eficaz el

suministro de información y mejorar los soportes de s¡stemas.

(2.1.2.02'01.002) SEGURIDAD INDUSTRIAL ELEMENTOS: Se refiere a la adquisición de medios físicos de

prevención de riesgos dentro y fuera de las instalaciones de la Empresa, asícomo la provisión de elementos
de protecc¡ón para el personal administrat¡vo y de ¡dentif¡cac¡ón para los integrantes del COPASST y

brigada de emergenc¡a, según la normatividad vigente.

12,L,2.O2.O1.O0212.1.2.02.01.003) ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERIA: Comprende los pagos a terceros
por la adquisición de elementos básicos de cafetería para el b¡enestar de los trabajadores y la provisión de

insumos de aseo y limpieza para las diferentes sedes de la Empresa.

Edificio cAM p¡so I PBx (606) 332 2l 09 oosqu.bredas - Ris.ralda
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(2.1.2.01.01.003.03.01) COMPRA DE EQUIPOS Y MAQUTNAS DE OF|CINA: Comprende las erogaciones
para la compra de equipos de oficina, calculadoras, teléfonos, radio teléfonos, cámaras fotográficas y otros
elementos necesarios para la adecuada ejecución de las func¡ones de trabajo asignadas a las diferentes
dependencias de la Empresa.

(2.1.2.01.0r.001.02.14) ADECUACIÓru O COlrlsrRuccloN DE EDtFtcActoNEs y TERRENos: Se registran
en este cód¡8o presupuestal las erogaciones por adecuaciones locativas, mejoras o construcción de

¡nfraestructura física de los bienes inmuebles que pertenecen a la empresa como son edificaciones y

terrenos.
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ADqUtStCtÓN DE SERVTCTOS ADMTNTSTRATTVOS

Comprende la contratación y el pago de personas naturales y jurídicas para la prestac¡ón de un serv¡c¡o

que complementan el funcionamiento de la Empresa y perm¡ten proteger los b¡enes de su propiedad. Se

clasifican así

(2.1.2.01.01.003) MANTENTMTENTO Y REPARACTÓN EqUIPO COMUNTCACTÓN y COMPUTACTON:

Comprende la conservación y reparación de los equipos de cómputo, software y comunicaciones incluye

la adquisición de repuestos y accesor¡os.

(2.1.2.02.02.008) MANTENIMIENTO Y REPARACION EDIFICACIONES: Gastos por concepto de

reparac¡ones locativas, eléctr¡cas y demás relacionadas con las edificaciones de propiedad de la empresa

para cuando hay deterioro o daños en las mismas.

(2.1.2.02.02.007) ARRENDAMIENTO CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES: Comprende los gastos
ocasionados por el pago de cánones de arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad de terceros
ocupados por la Empresa y los gastos por concepto de cuotas de admin¡stración, demás gastos
relacionados con estos servicios.

(2.4.5.02.06) ARRENDAMIENTO DE VEHICUIOS: Alquiler de vehículos incluido el serv¡c¡o de conducción
para la operación, administración y funcionamiento de la Empresa.

(2.1.2.02,02.008) IMPRESOS Y PUBLICACIONES: Comprende los gastos en libros de consulta, renovación
de documentos de consulta normativa, suscr¡pc¡ones a periódicos y rev¡stas nacionales y extranjeras,

sellos, pautas publ¡citarias (Radio, Prensa y Televisión, medios virtuales o redes sociales de comunicación),
publicaciones de avisos de Ley que se requieran, impresión de formatos propios y necesarios para la

prestac¡ón de los servicios públicos domiciliar¡os, edición y publicación de documentos institucionales
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(2.1.2.01.01.005.02.03.01.01) ADQUISICIÓN DE SOFTWARE: Comprende la adquisición de licencias de los

diferentes softwares que soportan la tecnología de información y comunicación de la Empresa.

(2.1.2.02.02.008) MANTENIMIENTO Y REPARACTÓN MUEBLES Y EQUIPO DE OFTCTNA: Comprende la

conservación de bienes muebles y enseres, aire acondicionado, equipos de oficina, entre otros, además

de la adqu¡sición de repuestos y accesorios para equipos de oficina de Ia Empresa.
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(2.1.2.02'02'008) PUBtICIDAD Y PROPAGANDA: Comprende los gastos para implementar estrategias de
posic¡onam¡ento de nombre, apoyo a venta de servicios, programas de servicio al cliente, concursos a

clientes y/o usuarios, campañas publ¡c¡tar¡as que le generen a la empresa un mejor pbsicionamiento en el
mercado de su imagen corporat¡va, radio, prensa y televisión cuando sea requerido. De igual forma
publicaciones de Ley que se requ¡eran y pautas publicitarias en general.

(2.1.2.02.02.0081 OPERACIÓN sERvlClO DE VlclLANclA: Comprende las erogaciones efectuadas para

cancelar la prestación del servicio de vigilancia en las diferentes sedes o sitios donde la Empresa desarrolla
sus actividades operativas o adm inistrativas, a través de personas naturales y/o jurídicas espec¡alizadas en
la materia. Al igual que adquisición de equipos de mon¡toreo y seguridad que sean requeridos para reforzar
la seguridad de los bienes muebles e inmuebles de la Empresa.

(2.1.2.02'02.008) FOTOCOPIAS: Representa el valor de los gastos ocasionados para el servicio de
fotocopias, argollado, laminaciones, ampliaciones y reducciones prestados a la Empresa.

(2'1.2.02.02.005) SERVICIOS DE CORREO Y TRANSPORTE: Asume los gastos de correo y comun¡cados que
deba despachar la entidad para otras instituciones o usuarios de la Empresa a nivel local y nacional.

l2.l.z.o2.o2,oo7l sEGURos ADMtNtsrRATtvo: son los pagos en que incurre la empresa tanto en lo
administrativo como en lo operativo para la adquisición de pólizas de seguros de bienes muebles e inmuebles
y el pago de reembolsos de pr¡mas por pólizas de seguros; así mismo el pago del seguro de vida para el
personal de planta, seguro de vehículos de la Empresa, Leasing y otros a cargo de la Entidad, deberán
adquirirse con Compañías Aseguradoras que operen debidamente legalizadas en el territor¡o colomb¡ano.

(2.4.5.02.091 cAPAclrAcloN A LA coMUNtDAD: comprende los gastos en campañas educat¡vas y
preventivas a los usuarios de los serv¡cios que presta la empresa, en temas ambientales, uso efic¡ente de
los servic¡os y temas comerciales e inst¡t uciona les.

(2.r'2'02.02'009) SEGURIDAD lNDUsrRlA[ sERvtctos: son los gastos de aplicar los programas de
seguridad y salud en el trabajo en lo concerniente a servicios como vacunación, fumigac¡ón a instalaciones
de la Empresa jornadas de salud, lúdicas y de capacitación a los empleados, exámenes ocupacionales de
¡ngreso y retiro, entre otros, en general todos los programas establec¡dos en el Plan de Acción del sistema
de Gestión en Seguridad y Salud para el Trabajo

(2.1.2.02.02.009) RECEPCIONES OFICIALES Y CULTURATES; Son todos los gastos que la Empresa asume
para las recepciones que organice para atención a representantes bien sea de la junta direct¡va de la

Empresa o de otras entidades en los diferentes actos, soc¡ales, deportivos, culturales, cívicos,
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conmemorac¡ones, inaugurac¡ones, días de celebrac¡ones especiales, f¡estas aniversarias del Munic¡pio y

otras celebraciones en general en las que la empresa participe d¡recta o ¡ndirectamente.

(2.1.2.02.02.005) SERVICIOS DE ASEO, CAFETERIA Y RESTAURANTE: Son los gastos como compra de

desayunos, almuerzos, comidas, refr¡Berios para el personal de la planta administrat¡va en eventos que se

realicen o ¡nv¡tados de la empresa durante ces¡ones de trabajo, reuniones, capacitaciones o en eventos

oficiales en los cuales la Empresa part¡c¡pe, ¡ncluye otros serv¡cios de aseo y limpieza.

12.1.2.02.02.00712.1.2.02.02.008) SERVICIOS PUBLICOS: Es el pago a la prestación de los serv¡c¡os de

energía eléctrica, gas, acueducto, alcantarillado, barrido y recolección de basuras, telefonía fija y móvil,

televisión por suscr¡pc¡ón, serv¡c¡os de datos, almacenamiento en la nube, entre otros, prestados a las

diferentes sedes de la Empresa.

12.l.2.OZ.O2.OO7l SERVICIOS DE SISTEMATIZACIÓN: Se cancelarán por este rubro presupuestal, los gastos

ocasionados por impres¡ón de facturas de servicios, formas continuas, cintas magnéticas lo mismo que

todo lo relacionado con S¡stema en red y alquiler de equipos de impresión y fotocopiado.

(2.1.2.02.02.008) GASTOS DE LEGALIZACIÓN Y AVALUOS: Comprende los gastos para certificados de

cámara de comercio, bomberos, hospital, valorización, legalización de bienes, avalúos, gastos notariales,

y de más gastos de estas características.

IMPUESTOS, CONTRIBUCION ES Y TASAS ADMINISTRATIVOS

(2,1.8.01.521 IMPUESTO PREDIAL: Es el pago que se efectúa por concepto del gravamen real que recae

sobre los b¡enes raices de propiedad de Serviciudad y se genera por la ex¡stencia del predio.

(2.1.8.04.01) CUOTA DE FISCAIIZACION Y AUDITAJE: Es el pago que se efectúa al Municipio de

Dosquebradas, como cuota por las auditorías realizadas por parte de la Contraloría Mun¡c¡pal a la Empresa.

(2.1.8.04.051 CONTRIBUCION A tA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS: Pago

de la contribuc¡ón impuesta med¡ante resolución por ese organismo, calculada sobre el 1% del valor de los

gastos de funcionam¡ento asociados a los servicios somet¡dos a su vigilancia y control, de acuerdo con el

Art.85 de la Ley 142 de 1994.
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(2.1,8.04.16) CONTRTBUCTON A tA COM|S|ON DE REGUT¡C|ON DE AGUA POTABLE y SANEAMTENTO

BASICO: pago de una Contribución Especial, que se liquidará y pagará cada año de conformidad con lo

establecido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994 y demás disposiciones que lo desarrollen.

(2.1,8.05'01.001/2.1.8.05.01.002) MULTAS: Por este concepto se afectan los pagos que deben efectuarse,
con base en previa decisión ejecutoriada de autoridad judicialo autoridad competente de acuerdo con las

normas legales vigentes.

(2.1.8.01.54) INDUSTRIA Y COMERCIO: Constituye el reg¡stro sobre los inBresos bimestrales de la Empresa,

incluye el ¡mpuesto de avisos y tableros que es un tributo municipal que grava el hecho de la colocación
de un aviso o publicidad.

(2'1.8.03) TASAS AMBIENTATES CARDER Y DESINSENTIVOS: Es el valor que cobra la autoridad ambiental
competente a las personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, por la utilización d¡recta o

¡ndirecta del recurso como receptor de vertim¡entos puntuales y sus consecuencias noc¡vas, originados en

act¡vidades propiciadas por el hombre, act¡v¡dades económicas o de servicio, sean o no lucrativas.

INTERESES DE MORA: Erogaciones causadas por el no pago oportuno de obligaciones o a causa de

solicitudes de prórroga para cancelar cuotas de créditos o leasing.

(2.1.8.01,141 GRAVAMEN At MOVIMIENTO FINANCIERO: Son las erogaciones que debe asumir la

empresa para cubr¡r el pago del impuesto generado por las operac¡ones financ¡eras (4/1000) que realiza

la entidad.

(2.1.8.01.01) IMPUESTO A LA RENTA: Pago efectuado por el gravamen de la renta gravada, según el

Estatuto Tr¡butario y de acuerdo a las normas vigentes legales.

(2,1.8.01.51) OTROS IMPUESTOS: Este código asume el pago de impuestos de vehículos que debe cancelar

la Entidad, por el parque automotor ded¡cado a los procesos m¡s¡onales.

SENTENCIAS, CONCILIACIONES Y PERJUICIOS A TERCEROS ADMINISTRATIVO

Edif¡c¡o CAM p¡so I PBX (606) 332 2l 09 Dosquebradas ' R¡saralda
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Son pagos que deben hacer las empresas como efecto del acatamiento de un fallo judicial, de un

mandam¡ento ejecutivo o una conc¡l¡ación ante autoridad competente, en los que se ordene resarc¡r un

derecho de terceros.

(2.1.3.13.01.001/2.1.3.13.01.002) CONCILIACIONES Y SENTENCIAS JUDICIALES: Se cancelan por este

rubro, los gastos ocasionados por sentencias judiciales en las cuales se condene a la Empresa a pagar

dinero por demandas instauradas por terceros y erogaciones que se cancelan por concepto de

conciliaciones, tr¡bunales de arbitramento, transacc¡ones, amigable composic¡ón y perjuicios, como

consecuencia de solicitudes hechas por terceros, previa demostración y sustentación de los bienes o

servic¡os prestados en actividades adm¡n¡strativas

GASTOS DE OPERACIóN

Corresponde al total de los gastos que t¡enen por objeto atender las necesidades de la operación de

Serviciudad, para cumplir a cabalidad con las funciones asignadas. Se incluyen además los pagos por

concepto de contribuciones, impuestos, multas y bienes para la venta.

SERVICIOS PERSONATES ASOCIADOS A tA NÓMINA OPERATIVA

Se entiende por servicios personales asociados a la nómina, la remuneración por concepto de sueldos y

demás factores salariales y convencionales legalmente establecidos para el personal operat¡vo de la

Empresa.

(2.4.f.0f.01.001.01) SUETDO PERSONAL NÓMINA OPERATIVA: Comprende el pago de las as¡gnaciones

ordinar¡as para retribuir a los empleados que se encuentran incluidos en la planta de personal de la

Empresa.

(2.4.1,01.01.001.02) HORAS EXTRAS: Remuneración al trabajo realizado en horas adicionales a la jornada

ordinaria diurna o nocturna, o en días dominicales y festivos. Su reconocimiento y pago están sujetos a las

d ispos¡c¡ones legales vigentes.

(2.4.1.01.01.001.06) PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS OPERATIVO: Comprende el pago que se hace a los

servidores públicos de Servicludad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo
pactado en el artículo 40 de la Convención Colectiva de traba.¡o 2023-2025, la cual estipula el pago de
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tre¡nta (30) días de salario mensual devenBado por cada trabajador a mayo 31 de cada año o en el

momento de su retiro si este ese produce en una fecha distinta.

(2.4.1.01.01.001.08.02) PRIMA DE VACACIONES OPERATIVO: Comprende el pago que se hace a los

serv¡dores públicos de Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo
pactado en el artÍculo 42 de la Convención Colectiva de trabajo 2023-2025, la cual estipula el

reconoc¡miento de una prima anualde vacaciones equivalente a veinte (21) días de sueldo.

(2.4.1.01.01.001.08.01) PRIMA DE NAVIDAD OPERATIVO: Comprende el pago que se hace a los servidores
públ¡cos de Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el

artículo 41 de la Convención Colectiva de trabajo 2023-2025 la cual estipula el cancelar como Prima de

Navidad anual, un (01) salario mensual devengado por cada trabajador a noviembre 30 de cada año o en

el momento de su retiro si este se produce en una fecha distinta. Esta prima se cancelara dentro de los

primeros diez (10) días del mes de Diciembre de cada año y se tendrá derecho a ella en proporción al

tiempo laborado, para el reconocimiento y pago de la prima de navidad se tendrá en cuenta los factores
de salarios indicados, en el comprende el pago de la prestación social establecida por la norma legal

equivalente a un (1) mes de remuneración anual o proporcional altiempo laborado, para los servidores
públicos de Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa , personal pensionado o
j u bilado.

(2.1,1.01.01.001.07) PRIMA EXTRALEGAL(DE ANTIGUEDAD OPERATTVO!: Comprende et pago que se hace

a los servidores públicos de Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a

lo pactado en el artículo 44, de la Convención Colect¡va de trabajo 2023-2025,|a cual estipula, el pago de

cuarenta (44) días de salario que devengue el trabajador, por cada cinco (05) años cumplidos al servicio
de la empresa, a más tardar diez (1.0) días después de haberse adquirido este derecho. Para efectos de
liquidación de los quinquenios se tomará como base el salario mensual devengado por el trabajador al

momento de adquirir el derecho, de igualforma se adicionarán los factores salariales que se aplican en la
liquidación de las cesantías, en caso de retiro del trabajador, esta prestac¡ón se liquidara
proporciona lmente al tiempo servido después de dos años de trabajo alservicio de la empresa.

((2.4.1.01.03.001.03) BONIFICACION ESPECIAL DE RECREACION OPERATIVO: Bon¡f¡cac¡ón especial de

recreación que se paga a los empleados de la Planta de la Empresa por cada periodo de vacaciones, en

cuantía equivalente a cuatro (4) días de asignación básica mensual que les corresponda en el momento de
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(2'4.1.01.03.001.01) VACACIONES OPERATIVO: Remuneración en tiempo de descanso y en dinero a que

tiene derecho el trabajador por haber serv¡do a la Empresa durante un (1) año consecutivo o
proporcional al tiempo laborado. lncluye indemnización por vacaciones.
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(2.4.1.01.01.001.05) AUXILIO DE TRANSPORTE OPERATIVO: Es el pago que t¡ene la finalidad de reconocer
económ¡camente al trabajador por su desplazamiento al sit¡o de trabajo, se l¡quida de acuerdo a la norma
legal v¡gente.

l2.t.7.OL.O1! CESANTIAS OPERATIVAS: Son los pagos que se efectúan con motivo de la liquidación parcial

o def¡nitiva de esta prestac¡ón a los trabajadores, de acuerdo con las disposiciones legales v¡gentes-

¡ncluye, las cesantías que la Empresa debe trasladar anualmente a los fondos privados, según lo determina
la ley; y las cesantías para las personas que se encuentran afiliadas al Fondo Nacional del Ahorro y que la
empresa debe consigna r mensualmente.

(2.1.1.02.03.0201 CAPACITACION DE PERSONAL OPERATIVO: Con cargo a este código presupuestal se

pagará todo lo relacionado con la capac¡tación del personal, de las diferentes áreas de la empresa,

incluidas las inscripciones, matrículas y similares; para la realización de estudios formales e informales,
asistenc¡a a conBresos, seminarios, foros o cualquier otro t¡po de evento educat¡vo que se efectúen en la
ciudad o en cualqu¡er otra región del país o fuera de é1, que sean de beneficio para la Empresa. Además

de esto por este rubro se cancelarán las erogaciones correspondientes al Plan de Capacitación Vial y al

Plan de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo.

(2.4,5.01.02) DOTACION OPERATIVA: Part¡da destinada para adquirir vestuar¡o de trabajo para los

empleados vinculados a la Empresa que devengan hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales
v¡gentes, según la labor que desempeñen de conformidad con lo ordenado en la Ley. lncluye un¡formes a
personal que por la naturaleza y necesidades del servicio así lo requiera.

(2.4.1.01.01.001.10) VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE OPERATIVO: Corresponde al reconocimiento de gastos

legalmente autorizados, para cubrir a todo el personal de planta, para transporte y sustento, cuando
deban cum plir com isión of¡cial, estud ios, foros o semina rios prev¡amente a utor¡zados por resolución, fuera
del lugar de trabajo, en razón del desempeño de su cargo o contrato, ya sea en el país o fuera de é1.

(2'1'1.01.03.020) EIENESTAR SOCIAL Y ESTIMULOS OPERATIVO: Comprende todos los gastos para real¡zar
act¡vidades deportivas, culturales, recreacionales, lúdicas y de integración familiar con el personal de
planta de la Empresa, que vayan encaminados a fomentar y generar una mejor motivación y clima

Edificio CAM piso I PBX (606) 3:12 2l 09 Oosqulbradas - R¡3.r.lda
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iniciar el disfrute del periodo vacacional, igualmente cuando haya lugar a la compensación de las

vacac¡ones en dinero, conforme alartículo 62 de la Convención Colectiva de trabajo 2023-2025

(2.1.7.01.02) INTERESES A tAS CESANTIAS OPERATIVO: Pago del L2% anual o proporc¡onal al tiempo
laborado, con respecto alvalor de las cesantías causadas, o pagadas al trabajador.
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orBanizacional, lo mismo que los aportes al Fondo de Empleados de la Empresa y el pago de los auxilios
conforme a lo establecido en la Convención Colectiva de Trabajo 2023-2025.
En el artículo 51 Benef¡c¡o Educativo: Comprende el pago que se hace a los servidores públicos de

Serviciudad, vinculados en la planta de personalde la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el artículo 51

de Ia Convención colectiva de trabajo 2023-2025,|a cual est¡pula el aporte del ochenta por ciento (80%)

del valor total de la matrícula en establecimiento de Educación Superior o Posgrado e ¡gualmente de

Educación no Formal

Artículo 52 - Auxil¡o Educativo : Comprende el pago, que se hace a los hiios e hiiastro reconoc¡dos ante
Comfamiliar por los servidores públicos de Serviciudad, vinculados en la planta de personalde la Empresa,

de acuerdo a lo pactado en el artículo 52 de la Convención Colect¡va de trabajo 2023-2025, la cual est¡pula
el cancelar un auxilio por año lect¡vo desde el momento en que inicie su formac¡ón educativa a part¡r de
párvulos, primaria y secundaria y un aux¡l¡o anual para universidad y/o carrera técnicas e intermedias de

acuerdo a lo estipulado en el mencionado artículo.

SERVICIOS PERSONATES INDIRECTOS OPERATIVOS

Son gastos destinados a atender la contratación de personas juríd¡cas y naturales para que presten

serv¡c¡os calificados o profesionales, cuando no puedan ser desarrollados con personal de planta

operativa.

(2.4.5.02.08) CONTRATACION DE PERSONAL OPERATIVO: Por este rubro se efectúan todos los pagos que

deban realizarse a las personas naturales o Jurídicas que presten sus servicios tanto de mano de obra
calificada como no calificada a la Empresa a través de contratos de prestac¡ón de servicios, lncluye

honorarios de profesionales y/o estudios de consultoría, remuneración del personal que se vincule en

forma ocasional, para desarrollar activ¡dades netamente temporales o para suplir a los servidores públicos

en caso de licencias o vacac¡ones, lo mismo que mantenimiento correct¡vo y preventivo, programas de

información, servicios de publicidad y propaganda, cuñas publicitarlas en med¡os radiales, televisivos y

escritos. Supervisiones, lnterventorías, Auditorías etc. Dicha remuneración cubrirá las prestac¡ones

sociales a que tenga derecho, así como las contribuciones a que haya luBar. lncluye com¡s¡ones

recuperación de cartera y auditoria de certificación, calificadora de riesgo etc.

Edificio cAM p¡5o I PBx (606) 132 2I 09 oosqu.brtd.s - R¡sarslda
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Artlculo 54 - Auxilio de Nacimiento: Comprende el pago que se hace a los servidores públicos de

Serviciudad, vinculados en la planta de personalde la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el artículo 54

de la Convención Colect¡va de trabajo 2023-2025,|a cual estipula el cancelar por el pr¡mer h¡jo un auxilio
equ¡valente a medio salario mÍnimo convencional mensual vigente, en caso de parto múlt¡ple se

reconocerá la suma anotada por cada hijo.

¡



SEBVtCtUOAO
EIEIEIEIIIIEEIEEEEEIIIE}

EmprBse lndu6tnial y Comsrcial dal Est8do
NtT. 81 6.001.609-1
NUtFt 1-66170mO2

SERVIGIUDAD ESP a

§
Vigilado
SuperserYiclos

Corresponden a las prestaciones sociales proporcionadas directamente por la Empresa a sus

colaboradores operat¡vos.

(2.4.1.01.01.001.08) INCAPACIDADES OPERATIVAS: Derecho que tiene el empleado al pago de un subsidio

equ¡valente al 95% de su salario base de cotización cuando una enfermedad o lesión le ¡mpida desempeñar

su capac¡dad laboral por un tiempo determinado, según lo pactado en la convención colectiva vigente.

(2.1.1.01.03.020) GASTOS FUNERARIOS OPERATIVOS: Comprende el pago que se hace a los servidores

públicos de Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el

artículo 57 de la Convención Colectiva de trabajo 2023-2025,la cual estipula la afiliación del funcionario a

una entidad de servicios funerarios, cancelando Ia empresa el 100% del valor total de la afiliación.

Comprende además las erogaciones relac¡onadas con el artículo 58 de la Convención Colect¡va, la cual

est¡pula que se reconocerá y pagara si falleciera un trabajador en ejercic¡o del cargo la suma equivalente

a sesenta (60) días de salario mínimo legal mensualv¡gente, también comprende las erogaciones para el

cumplimiento del artículo 59 de la Convenc¡ón colectiva que estipula el aux¡lio de defunción de los

fam¡liares deltrabajador, que se pagaran al beneficiario del seguro. También se pagarán los ramos y otros
gastos que tengan que ver con este servicio.

CONTRIBUCIONES EFECTIVAS OPERATIVAS

Corresponden a las contr¡buciones que la Empresa paga, en beneficio de sus colaboradores

ad ministrativos y operativos.

Este item incluye aportes salud, pensión y riesgos laborales, pagos a cajas de compensación familiar,

lnst¡tuto Colombiano de B¡enestar Familiar (ICBF), Servicios Nac¡onal de Aprendízaje (SENA), de acuerdo a

lo ordenado por la norma v¡gente.

(2.1.1.01.03.020) APORTES SINDICALES OPERTIVOS: Comprende todas las erogaciones que debe efectuar

la Empresa por aportes otorgados al Sind¡cato de trabajadores SINTRAEMSDES, estimados en dos (2)

salarios mín¡mos legales mensuales vigentes por doce (12) meses, más un (1) salario mínimo legal mensual

vigente en el año. (Reconocimiento de registro sind¡calsegún resolución 001 de enero 28 del 2000 y pactos

vigentes)
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Corresponde a la compra de bienes duraderos y de consumo, destinados a apoyar los procesos

misionales de la Empresa.

(2.4'5'02.08) ADQUISICION DE REPUESTOS: Esta apropiac¡ón se util¡zará para cancelar todas las

erogaciones por la compra de repuestos, para el parque automotor, maquinaria y equipos operat¡vos
ut¡lizados para los procesos m¡sionales de la Empresa.

(2'4.5.01.03) LLANTAS Y NEUMATICOS: Apropiación para compra y/o reencauche de llantas y neumáticos
para el parque automotor, maquinaria y equipos operativos que son propiedad de la empresa.

(2.4.5.01.03) COMBUSTIEtES - TUBRICANTES - FILTROS: Por esta apropiación se cancelarán los gastos por
el suministro de gasolina, ACPM, para los vehículos, maquinar¡a y equipos propiedad de la Empresa. De

igual forma tendrá cargo a este rubro el sum¡nistro de combustible y similares para emergencias y/o planes

de contingencia que se presenten o que deba desarrollar la Empresa en cumplim¡ento de sus funciones.
Se cancelará todo lo correspond¡ente a sum¡n¡stro de lubricantes y/o aceites para los vehículos, máquinas
y equipos pertenec¡entes al parque automotor de la empresa.

Además, todo lo correspondiente a sum¡nistro de F¡ltros para los vehículos pertenecientes al parque

a utomotor de la empresa.

(2.4.5.01'03/2.4.5.01.04) COMPRA DE MATERIALES PARA OPERACION: Comprende la adquisición de
materiales, herramientas, accesor¡os menores, entre otros, que son ut¡l¡zados para realizar la operación y
mantenimiento de los sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo.

(2.4.5.01.04) COMPRA DE VEHICUtOS: Comprende la compra de vehículos necesarios para la operación y
mantenim¡ento de los sistemas de acueducto, alcantar¡llado y aseo.

€dific¡o CAM piso I pBX (606) 332 2l 09 Dosqucbrada3 - R¡saraldá
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ADQUTSTCTON DE BTENES OPERATTVOS

(2.4.5'01.021 SEGURIDAD INDUSTRIAL ELEMENTOS: Se refiere a la adquisición de medios físicos de
prevención de ries8os dentro y fuera de las ¡nstalac¡ones de la Em presa, asícomo la provisión de elementos
de protección para el personal operativo y de identificación para los integrantes del COPASST y brigada de

emergenc¡a, según la normat¡v¡dad vigente.

(2.4.5.01.04) COMPRA DE MAQUINARIA Y EQUIPOS: Comprende Ia compra de maquinaria y equipos
necesarios para la operación y mantenimiento de los sistemas de acueducto, alcantar¡llado y aseo. lncluye

equipos de comunicación usados en la operación, y necesarios para el control y monitoreo.

¡



SERVIC!UDAD ESP o

§
Vigilado
SuperservlclosEmpne6a lndustr¡al y Comerc¡al del Estado

NtT. €}16.001.503-1
NU|R 1-551700002

ADQUISICION DE SERVICIOS OPERATIVOS

Comprende la contratac¡ón y el pago de personas naturales y juríd¡cas para la prestación de servicios que

complementan los procesos misionales de la Empresa.

(2.4.5.02.08) ANALISIS FISICO QUIMICO, BACTERIOIOGICO, CARACTERIZACIONES: Comprende las

erogaciones necesar¡as para evaluar la calidad san¡taria del agua potable mediante el recuento de

m¡croorgan¡smos patógenos, de m¡nerales y sustancias orgánicas que puedan producir efectos fisiológ¡cos

adversos. Así m¡smo, por este rubro se cancelarán las erogaciones relacionadas con los análisis realizados

a las aguas residuales como acidez, alcal¡nidad, DBO5, DQO, grasas y suspendidos sólidos, que sirvan para

medir la carga contam¡nante.

.2.4.5.02.071 ALQUIIER MAQUINARIA Y EQUIPOS: Son los gastos que se causan por concepto de

arrendam¡ento a part¡culares y entidades oficiales de maquinaria y equipos eléctricos, electrónicos u otro

t¡po de tecnología que sea de difícil consecución o no sea necesaria su compra, para ser util¡zados en el

apoyo a los procesos mis¡onales de acueducto, alcantarillado y aseo.

(2.4.5.02,08) MANTENIMIENTO MAQUINARIA Y EQUIPOS: Esta representado por los servicios

contratados con terceros para el mantenim¡ento y reparación de la maquinaria, equipo y herram¡entas

util¡zadas en la ejecución de actividades de los Procesos Misionales. lgualmente incluye los valores a pagar

por rev¡s¡ones tecno mecán¡cas y certificados ambientales y de movilización del parque automotor en general.

(2.4.5.02.08) MONTAJE DE LLANTAS: Son los gastos ocasionados por el mantenim¡ento de llantas de los

vehículos, maquinaria y equipos del parque automotor de la empresa, para que funcionen en condiciones

óptimas en la ejecución de actividades de los Procesos M¡s¡onales.

(2.4.5.02.081 CONTRATOS OPERACIóN DE SERvICIOS: Por este rubro se pagan las erogaciones necesarias

para la contratación de mano de obra directa o indirecta para asegurar que los servicios públicos

dom¡ciliar¡os a cargo de la Empresa, se presten en forma continua y eficiente. Tales como: manten¡miento

en general de ¡nfraestructura y redes de acueducto y alcantarillado, caracterizac¡ón y modelación de

Edif¡c¡o CAM piso I PBX (605,332 2l 09 Dosquebr.das. R¡sar¿lda
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(2.4.5.02.08) CALIBRACION DE EQUIPOS DE MEDICION: Comprende los pagos que hace la Empresa para

mantener ajustados en cal¡dad y precisión los equipos de medición, necesarios para garantizar la calidad

de los servicios.

(2.4.5.02.06) A[qUlLER DE VEHICULOS: Alquiler de vehículos incluido el serv¡cio de conducción para la

operación, administración y funcionamiento de la Empresa.
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afluentes y colectores, barrido y limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped y poda de árboles, entre
otros procesos misionales. También pago de honorarios de profesionales que realicen estudios o

invest¡gac¡ones para optimizac¡ón de los servicios.

(2.4.5.02.08) OPERACIÓN DE SERVICIO DE ASEO: Comprende los gastos para la contratación de mano de

obra d¡recta o indirecta para asegurar el servicio públ¡co de aseo, que se presta en forma cont¡nua y

eficiente. Tales como: barrido y limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped y poda de árboles, entre
otros procesos misionales de aseo.

(2.4.5.01.01) ENERGfA ELECTRTCA PLANTA DE BoMBEO: Es el pago que se efectúa por et serv¡cio de

energÍa utilizado para el bombeo de agua a las Plantas de Tratamiento y tanques de d¡stribución.

(2,4.5.02.08) OPERACION SERVICIO DE VIGILANCIA: Comprende las erogaciones efectuadas para cancelar

la prestac¡ón del servicio de vigilancia en las diferentes sedes o sit¡os donde la Empresa desarrolla sus

act¡vidades operat¡vas, a través de personas naturales y/o jurídicas especial¡zadas en la mater¡a. Al igual
que adquisic¡ón de equ¡pos de monitoreo y seguridad que sean requeridos para reforzar la seguridad de

los bienes muebles e inmuebles de la Empresa.

(2.4.5.02.06) SERVICIO DE CAFETERIA Y RESTAURANTE OPERATIVO: Son los gastos como compra de

desayunos, almuerzos, comidas, refrigerios para el personal operativo de la empresa durante el desarrollo
de activ¡dades de emergencia en horas extras y demás actividades en que participe este personal

(2'4.5.02.091 SEGURIDAD INDUSTRIAL SERVICIOS: Son los Bastos de aplicar los programas de seguridad y
salud en el trabajo en lo concerniente a servicios como vacunación, fumigación a instalaciones de la

Empresa, jornadas de salud, lúdicas y de capacitación a los empleados, exámenes ocupacionales de ingreso
y retiro, entre otros, en general todos los programas establecidos en el Plan de Acción del sistema de

Gestión en Seguridad y Salud para el Trabajo.

12.4.5.oL.0L12.4.5.02.08) SERVICIOS PUBLICoS OPERAT|vos: Es el pago a la prestación de los servicios de
enerBía eléctrica, gas, acueducto, alcantarillado, barrido y recolección de basuras, telefonía fija y móvil,
televisión por suscripción, servicios de datos, almacenam¡ento en la nube, entre otros, prestados a las

d¡ferentes sedes de la Empresa.

(2.4.5.02.07) LEASING DE VEHICULOS Y MAQUINARIA: Por este rubro se erogan las cuotas mensuales de
arrendamiento financiero de maqu¡naria y vehículos que adquiere la empresa como apoyo a los procesos
misionales de la Empresa

Ed¡fic¡o CAM piso t pBX (606) 332 2t 09 Dosquebradas - R¡saralda
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(2.4.5.02.07) SEGUROS OPERATIVO: Son los pagos en que incurre la empresa para la adquisición de pólizas

de seguros de blenes muebles e inmuebles y el pago de reembolsos de primas por pólizas de seguros; así

mismo el pago del Seguro de vida para el personal de planta, seguro de vehículos de la Empresa, Leasing y

otros a cargo de la Entidad.

(2.4.5.02.07) SEGURO OBtIGATORIO DE VEHICULOS: Erogaciones para adquirir los seguros obligatorios de

acc¡dente de tránsito SOAT del parque automotor de la empresa.

(2.4.5.01.01.21) OPERACIÓN PTANTAS DE TRATAMIENTO: Son todos los costos y gastos en general, tales
como compras de agua cruda, insumos químicos, arrendamiento, personal, vigilancia, análisis de calidad del
agua, energía eléctrica, mantenimientos generales, seguros, tasa por uso de agua, adquisición de maquinaria
y equipo y en general los gastos en los que la empresa debe ¡ncurrir para producir agua potable en las
instalaciones de la planta de tratamiento de Villasantana, la cual es administrada por Serv¡ciudad ESP.

(2.4.5.02.08) OBLIGACIONES AMBIENTALES: Compra de mater¡al vegetal forestal, como son plántulas de

árboles, guadua, guaduilla, caña brava entre otros, compra de insumos, como son fertil¡zantes y agroquim¡cos
para control de plagas y enfermedades, compra de herramientas, como son palas, palines, maches y l¡mas.

Siembre y/o resiembra, cuyas actividades son limpieza del terreno o socola, trazado, plateo, ahoyado,

mejoram¡ento sustrato, transporte mayor y menor e interno del material vegetal. S¡embra y transporte de
los ¡nsumos, fertilización e ¡nstalación de estacas de ¡dentificación de cada individuo, med¡ción de la altura de
cada individuo sembrado, res¡embra, control fitosanitar¡o, georreferenciación de cada ind¡v¡duo sembrado y

el riego de ser necesar¡o, además el mantenim¡ento de las compensaciones realizadas por la empresa, los

cuales incluyen socola, replateo fertilización, control fitosanitar¡o, mantenimiento de las estacas de

identificación, medición de la altura de cada individuo y el riego de ser necesario, bloqueo y traslado de
especies forestales encontradas en los frentes de obra que requieren este tratamiento.

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS OPERATIVOS

Corresponde al valor de las obligaciones por concepto de las rentas generadas por las actividades propias
de la Entidad, en cumplimiento de su objet¡vo soc¡al. También incluye el pago de tr¡butos nacionales y
territoriales que por mandato legal deban atender los órganos. Así mismo, las penas que la autor¡dad
competente le imponga a la Entidad.

Edif¡cio CAM p¡so I PBX (606) 332 2l 09 Oosquebrad¡§ - R¡saratda
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(2'1.8.01.52) IMPUESTO PREDIAI: As¡gnaciones destinadas a cubrir los pagos correspond¡entes al

¡mpuesto predial que generen los inmuebles de propiedad o estén al serv¡cio de la Empresa.
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{2.1.8.01.5f) IMPUESTO DE vEHICULOS: Este código asume el pago de impuestos de vehículos que debe
cancelar la Entidad, por el parque automotor dedicado a los procesos misionales.

(2.1.3.05.04.001) OTROS IMPUESTOS: Corresponde al pago que debe hacer la empresa, tVA asum¡do por
contratación con personas naturales o jurídicas del régimen simplificado, lmpuesto de timbre pagado por
el contratista, lmpuesto de t¡mbre descontado por el Munic¡pio al desembolsar recursos de convenios,
cámara de comercio, bomberos, hospital, valorización, aportes al comité municipal de estratificación y

otros menores.

TRANSFERENCIAS

Son los recursos que la Empresa destina a personas naturales o a entidades públicas o privadas, sin que se

reciba por ello contraprestac¡ón directa o ¡nmediata.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES OPERACIÓN: Contribuc¡ones FSRI, son recursos que la Empresa debe
transferir al Fondo de Solidaridad y Redistr¡bución del lngreso cuando las Contribuciones cobradas a los

usuarios superan los subsid¡os otorgados a los Estrato 1y 2.

SENTENCIAS, CONCILIACIONES Y PERJUICIOS A TERCEROS OPERATIVOS

Son pagos que deben hacer las empresas como efecto del acatamiento de un fallo judicial, de un
mandamiento ejecut¡vo o una conciliación ante autoridad competente, en los que se ordene resarc¡r un
derecho de terceros.

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA VENTA

Corresponde a las erogac¡ones que realiza la Empresa para adquirir bienes y servicios con el objeto de
satisfacer las necesidades de agua potable o facil¡tar su adquisición como un servicio complementar¡o para
mejorar la calidad del servicio.

Edific¡o CAM p¡sol PBX (606) 3:r2 2t OÍ, Oosqucbradas - Risaratda
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(2.1.3.13.01.001/2.1.3.13.01.002) CONCIIIACIONES Y SENTENCIAS JUDICIALES: Se cancelan por este
rubro los gastos ocasionados por sentencias jud¡ciales en las cuales se condene a la Empresa a pagar dinero
por demandas instauradas por terceros y erogaciones que se cancelan por concepto de conciliaciones,
tr¡bunales de arbitramento, transacc¡ones, amigable composición y perjuicios, como consecuencia de
sol¡citudes hechas por terceros, previa demostrac¡ón y sustentación de los bienes o servicios prestados en
actividades admin¡strativas.
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(2.4.5.01,01) COMPRA AGUA EN BLOqUE: Comprende las erogaciones realizadas por la compra de agua

tratada en bloque para la distribuc¡ón en el mun¡cip¡o de Dosquebradas a las empresas productoras de

este bien.

OTROS BIENES Y SERVICIOS

(2.4.5.02.09) DISPOSISCION FINAL DE LODOS ALCANTARILLADO: Son los gastos que cancela la Empresa

por el tratamiento y disposición final de lodos resultantes de la prestac¡ón del servicio de Alcantarillado.

(2.4.5.02.09) DISPOSICION FINAL ASEO: Son los gastos que cancela la Empresa por el servic¡o de

disposición final de res¡duos sólidos en el relleno Sanitario, resultantes de la prestación del servicio de

Aseo.

OTROS GASTOS DE COMERCIALIZACION

(2.1.8.01,14) REEMBOLSOS: Por este rubro se cancelan las erogaciones que debe realizar la Empresa para

re¡ntegrar a personas naturales o jurídicas dineros que le ingresaron por mayores valores liquidados a

cargo de los usuarios o por aplicaciones equivocadas.

(2.1.8.01.141 GASTOS FINANCIEROS: Comprende las erogac¡ones por concepto de comisiones por recaudo

y otros intereses o cobros de naturaleza financiera que efectúan los Bancos, Corporaciones Financieras u

otras entidades autorizadas para tal fin, por el manejo y administración de las cuentas que posee la

Empresa en esas inst¡tuciones.

SERVICIO DE DEUDA

Son las apropiaciones dest¡nadas a la cancelac¡ón o pago de la deuda pública tanto interna como externa,
comprende el pago de capital, Ios intereses, las comisiones, y los imprevistos originados en operac¡ones

de crédito público que incluyen los gastos necesarios para la consecución de los créditos externos,
realizadas conforme a la ley, Comprende:

Empne6a lndustr¡Bl y Comerc¡al del Estado
NtT. A1 6.001.609-1
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(2.4.5.01.04) COMPRA DE TAPAS, CAJA, MICRO MEDIDORES Y OTROS: Por este rubro se eroga la compra

de materiales que son facturados d¡rectamente al usuario del servicio, tal como tapas metálicas, llaves de

paso y antifraude, cajas para protecc¡ón de micro medidores, los micro y macro medidores, prestación de

serv¡c¡os para instalac¡ón y adecuación de estos elementos, entre otros.

Edificio CAM p¡so I PBX (606) 332 2¡ 09 Oosqucbradas - R¡s¡r.ld.
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AMORTIZACION DEUDA PUBLICA INTERNA: Corresponde al monto programado anualmente para

amort¡zar el pago de las cuotas que se causan durante la vigencia fiscal, derivado de los empréstitos

12.2.2.01.02.002.02) CREDITOS BANCA COMERCIAL ADMINISTRATIVO: Todos los pagos que se causen

durante la vigencia por concepto de cap¡tal, originados en empréstitos y otros créditos financieros.

INTERESES COMISIONES Y OTROS GASTOS DEUOA PUBLICA INTERNA

Los Sastos por concepto del servicio de la deuda, tanto interna como externa, tienen por objeto atender
el cumpl¡miento de las obligaciones contractuales de la empresa con acreedores nacionales e

internacionales y que se paguen en pesos colombianos o en moneda extranjera, los cuales corresponden
al pago de cap¡tal o amortización, ¡ntereses, comisiones y otros gastos ¡mprevistos orig¡nados en

operac¡ones de crédito que incluyen los gastos necesarios para la consecución de los créditos externos,
realizadas conforme a la ley.

12.2.2.02.02.002.02) CREDITOS BANCA COMERCIAL OPERATTVO: Todos los pagos que se causen durante
la v¡genc¡a por concepto de capital, originados en emprést¡tos y otros créditos financieros.

(2.2.2.02.01.001.06) INTERESES LEASING OPERATIVO: Pago de intereses por concepto del arrendamiento
financiero adquirido por la empresa según tasa pactada con la entidad financiera.

INVERSIONES PUBLICAS DE SERVICIUOAD

En este capítulo se incluye la totalidad de erogaciones para realizar inversiones públicas en los s¡stemas

de acueducto y Alcantarillado de Serviciudad, de acuerdo con lo estipulado en el Plan Operativo de
lnversiones Regulado (POIR) y las inversiones a realizar para el servic¡o de Aseo conforme a los Planes y

Programas de Aseo de la Empresa. Las invers¡ones de acueducto alcantarillado y aseo, deben con
antelación a la expedición de CDP, hacer parte del Plan de Acc¡ón de Serviciudad, las inversiones a realizar
deben garant¡zar la continu¡dad, calidad y cobertura en la prestación de los serv¡cios.
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INVERSIONES ACUEDUCTO

INVERSION ES ATCANTARILI.ADO

INVERSIONES ASEO

OTROS CONVENIOS

CUENTAS POR PAGAR

Represente el valor de las obligaciones, adqu¡ridas con el presupuesto de la v¡gencia anter¡or, que se

encuentran pendientes de pago y/o ejecucíón y se constituyen al ¡nic¡o de la vigencia de conformidad con

las normas legales vigentes. (Cuentas por pagar de tesorería y de presupuesto).

(2.1.2.02.02.008) CUENTAS POR PAGAR TESORERIA: Representan obligaciones adquiridas de Ia vigencia

f¡scal anter¡or a las cuales ún¡camente queda pendiente realizar el pago.

FU NCIONAMIENTO

OPERACIÓN

INVERSION

FU N CIONAMIENTO

OPERACIÓN

INVERSION

Edif¡cio CAM p¡so t PBX (6061332 2l 09 OosquGbrad¡i - R¡saratda

www.servlcludsd.gov,co

(2.1.2.02.02.008) CUENTAS POR PAGAR PRESUPUESTATES: Representa las obligaciones adquiridas al

cierre de la vigenc¡a fiscal anter¡or cuyo objeto no alcanzó a ser recibido a satisfacción. Estas obligaciones
serán tratadas dentro de la actual vigencia como cuenta por pagar, de conformidad con las normas legales
vigentes.

(2.3.2.02.02.005) CxP OTROS CONVENIOS

I
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DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO TERCERO: Adoptar como políticas de manejo del presupuesto de lngresos y Gastos para la vigencia
comprendida entre el primero (01) de enero de 2024 y el treinta y uno (31) de diciembre de 2024, las

contempladas en el Decreto Nacional 115 de 1996, Decreto Nacional4336 de 2004 y el Decreto Nac¡onal 4836
de 2011.

ARTICUIO CUARTO: El Gerente de Serviciudad acorde al artículo 51 de la ley 179 de 1994, a la autonomía
presupuestal a que se refieren la Const¡tución Política y la ley, está facultado para ser el ordenador del gasto
de Serviciudad, por lo tanto, comprometerá a nombre de Serviciudad y suscribirá los contratos que sean

necesar¡os para ejecutar el presupuesto del año 2024 y que garanticen el func¡onam¡ento efic¡ente de
Serviciudad, de conformidad con las normas vigentes.

ARTlcUto QUINTO: Todos los actos adm¡nistrativos que afecten las apropiaciones presupuestales, de la

vigencia fiscal del año 2024, deberán contar con los cert¡ficados de disponibilidad previos, expedidos por
la Profesional de Presupuesto de Serviciudad ESP, que garanticen la existencia de apropiación suficiente
para atender estos gastos.

lgualmente, estos comprom¡sos deberán contar con registro presupuestal para que los recursos no sean
desviados a n¡ngún otro f¡n. En este registro se deberá ¡ndicar claramente el valor y el plazo de las
prestac¡ones a las que haya lugar. Esta operac¡ón es un requ¡s¡to de perfeccionamiento de estos actos
administrat¡vos.

En consecuencia, no se podrán contraer obligaciones sobre aprop¡aciones ¡nex¡stentes, o en exceso del
saldo disponible, con anticipac¡ón a la apertura del crédito ad¡c¡onal correspond¡ente, o con cargo a

recursos del crédito cuyos contratos no se encuentren perfeccionados, o s¡n que cuenten con el concepto
de la Dirección General de crédito Público para comprometerlos antes de su perfeccionamiento, o sin la

autorización para comprometer vigencias futuras por el COMFIS. El funcionario que lo haga responderá
personaly pecuniariamente de las obligaciones que se originen.

ARTICULO SEXTO: Cuando se presente la necesidad de llevar a cabo traslados entre los rubros del
presupuesto del mismo servicio, y modif¡cac¡ones a la desagregación del presupuesto general de la

empresa, s¡empre y cuando no modifiquen las part¡das globales aprobadas por COMFIS, se realizará a

través de Resolución de Traslado entre rubros y/o modificación de desagregación, suscr¡ta por el Gerente,
el Profesionalde Presupuesto y el Secretar¡o General.
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ARTICULO SEPTIMO: Cuando el Gerente suscriba actos adm¡nistrativos con otras entidades, que realicen

traslados de recursos a Serv¡c¡udad ESP, con destinación específica, el Gerente de Serviciudad, real¡zara la

adición de recursos, a través de Resolución de Ad¡ción Presupuestal.

ARTICULO OCTAVO : En cualquier mes del año fiscal, el Gerente de Serviciudad EPS, prev¡a autorización

de la Junta Directiva, y por medio de Resoluc¡ones señalara que apropiaciones presupuestales debe reducir

o aplazar de manera total o parcial su cumplim¡ento, podrá prohibir o someter a condiciones especiales la

adquis¡c¡ón de nuevos compromisos y obligaciones, en caso de que la Tesorería estime que los recaudos del

año puedan ser inferiores al total de los gastos y obligaciones contraídas con cargo a determinados recursos.

ARTICUIO NOVENO: No se podrá tramitar o legalizar actos administrativos u obligaciones que afecten el

presupuesto de gastos, cuando no reúnan los requis¡tos legales o se configuren como hechos cumplidos.

ARTICULO DECIMO: Cuando se provean vacantes o se lleven a cabo ascensos de servidores públicos, se

requerirá de la certificación de su provisión en el presupuesto de la vigencia fiscal correspondiente. Para

tat efecto, el Profesional de Presupuesto de Serviciudad ESP, Barantizará la existencia de los recursos del

primero (1) de enero al treinta y uno (31) de dic¡embre del año 2024. Deberá corresponder a empleos

previstos en la planta de personal. Toda provisión de cargos que se haga con violación a este mandato carecerá

de validez y no creará derecho adquirido.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Acorde al artículo 37 del decreto 115 de 1996, se pueden const¡tuir cajas

menores y hacer avances previa autor¡zac¡ón del Gerente, siempre que se constituyan las fianzas y

garantías que éstos consideren necesarias, por lo tanto, el ordenador del gasto exped¡rá la resolución que

reg¡rá la constitución y funcionamiento de las cajas menores.

ARTICUtO DECIMO SEGUNDO: En caso de presentarse eventos de urgencia cal¡ficada como tal por la Gerencia

de la Empresa, mediante resolución motivada, el Gerente realizara las modificaciones presupuestales

necesar¡as para garantizar a sus suscriptores, la continuidad, calidad y cobertura en la prestación de los

servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Las obligaciones por concepto de previsión social, pensiones, cesantías,

contr¡buciones, sentencias, conciliaciones judiciales y pre.ludiciales, laudos arb¡trales, servicios públicos,

honorarios auxiliares de la justicia y otros gastos de funcionamiento de forzoso cumplimiento y

obligatoriedad legal adquiridos en v¡genc¡as anter¡ores, se podrán pagar con cargo al presupuesto y con

recursos de la vigencia fiscal del 2025, previa disponibilidad presupuestal.
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ARTICULO DECIMO CUARTO: Para el servicio de la deuda pública se harán apropiaciones anuales por el

monto a pagar de los respectivos venc¡mientos y obligaciones.

ARTICULO DECIMO QUINTO: Los recursos destinados a programas de Capacitación y Bienestar Socia¡ no

pueden tener por objeto crear o ¡ncrementar salar¡os, bonificaciones, sobresueldos, primas, prestaciones

sociales, remuneraciones extralegales o estímulos pecun¡arios ocasionales que la Ley o los Acuerdos no hayan

establecido para los servidores públicos, ni serv¡r para otorgar beneficios directos en dinero o en especie.

Los pro8ramas de capacitac¡ón podrán comprender matrículas de los funcionarios, que se g¡rarán

directamente a los establec¡mientos educativos; su otorgam¡ento se hará en virtud de la reglamentación

interna de la Empresa.

Los programas de Bienestar Social y Capacitación, que autoricen las d¡sposic¡ones legales, incluirán los

elementos necesar¡os para llevarlos a cabo.

l Salarios

2 PrestacionesSoc¡ales

3 Servicio de la Deuda

4 Transferencias

5 Gastos Generales

ARTICUtO DECIMO QUINTO: El presente acuerdo rige a partir de su expedición y tiene efectos fiscales desde

el primero (1) de Enero del Dos Mil Ve¡nticuatrc (20241.

COMUNíQUEsE Y CÚMPLA5E

Expedido en Dosq br s, a los dos (02) días del mes de enero del año ve¡nticuatro (2024)

JHON JAIR LEO AMOS RAMIREZ

Gerente ieta enera I

LVZ NA LONDO

inistrat¡va y a ncrera Profesional en Presu

Ed¡fic¡o CAM p¡so I PBx (605) 332 2I 09 oosquGbr.das' R¡saralda

Su bg Ad

www.servlc ludad.gov.co

sto

OS

ARTICULO DECIMO SEXTO: Si las rentas e ¡ngresos fueren insuficientes para atender el pago del serviclo

públ¡co, éste se hará conforme al sigu¡ente orden:


